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PARTE OFICIAL 
I

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS!
SS.MM. el Rey y la Reina Regente (Q.D.G.)

. y • • B.csJ Familia continúan an asta Cor- I 
te si» novedad es su importante salnd. 1

S U M A R I O

P resid en c ia  d e l co n se jo  d e  M in istro :
Eea! decreto resolutorio de u n a  competencia de Jurisd ic

ción.
M in is te r io  d e  la  G u e r r a :

Seal orden concediendo la Cruz de prim era clase del Mérito 
m ilitan al Capitán de Infan tería  D. Salvador Eehamque..

Otra relativa al pago da créditos de suministros hechos por 
p a rtid o res á los Ejércitos de Cuba y Filipinas.

M in is te r io  d e  la  G o b e r n a c io n :
Dirección general de A dmíwistr ación. —Bel&ción de los mozos 

de la provincia de Castellón de la Plana que han sido 
comprendidos en el sorteo supletorio ordenado en 'Sep

tiem bre último.
M in is ter io  d e  A g r ic u ltu ra , Industria, Comercio y

O b ras p u b licas:
Direcci ó a general de Agricultura, industria y Comercio.— 

Kela&té.i de patentes de invención caducadas por los con
ceptos q u e  se expresan.

A dm inistrac i ón provincial:
Administración• de Hacienda de la premuda de Barcelona.—Ci

tando para J unta administrativa á los industriales que 
se expresan.

Delegación de Hat nenia de la provincia de Valencia.—Citando 
á los herederos v ie  D. Francisco Dehesa.

Tribunal de oposicio w #.—Convocando á los opositores á las 
Escuelas elem en ta , les de niños vacantes en el distrito uni
versitario de Yallav M id .

Administración m u n ic ip a l
'Ayuntamiento constitucional de Clasiñcaclón d® las

defunciones ocurridas un  Madrid en la fecha que sí @x- 
p m a ,

Admin istra c io n  d e  J u stic ia
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados eclesiásticos, 

militares, de primera Instan® fe  y  municipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y  autos de com petencia promovi

da entre el Gobernador de la provincia dé Tarragona 
y  e.1 Juez de instrucción de Falset, de te s  cuales re
sulta:

Que con fecha 10 de Ag’osto de 1900, D. Francisco 
Veruet Grau dedujo escrito documentado de querella  
ante el Juzgado de instrucción de Falset contra D. Pa
blo Perera Porqueras, vecino de Comudella, por su 
puesto delito de prolongación de funciones, exponien
do á este efecto los siguientes hechos: que por provi
dencia del Gobernador civil de la provincia de 5 de  
Abril anterior fueron declarados suspensos gubernati
vamente en sus doblás cargos de Alcalde y  Teniente 
de Alcalde del Ayuntamiento djjs Comudella D. Pedro

Gil, D. Francisco Moufa y  el denunciante, y  en el de 
Concejal D. Ramón Cabelta y  D. Miguel Gómiz, cuyos 
cargos venían desempeñando los referidos individuos 
en coacepto de propietarios por elección de sus con
vecinos; que apelada la suspensión susodicha, fué con
firmada por Seal orden del Ministerio de la Goberna
ción -de 26 de Mayo anterior, ordenándose en dicha 
Real orden que tan sólo respecto del Alcalde se pasase 
el tanto de culpa á ios Tribunales; que al decretar el 
Gobernador la suspensión, el Ayuntamiento de Cornu- 
della quedó constituido por ocho Concejales, tres pro
pietarios y  cinco interinos, que nombró dicha Autori
dad para llenar el vacío de los suspensos, contándose 
entre los interinos nombrados el denunciado D. Pablo 
Perera Porqueras; que como al publicarse la Real or
den confirmativa de la suspensión había pasado el tér
mino legal da la suspensión, á excepción del Alcalde, 
fueron repuestos desde luego en sus cargos los dos Te
nientes áe Alcalde y los dos Concejales, acto que tuvo 
lugar .el día 7 de Jun io  siguiente, según aparece del 
certificado del acta de la sesión correspondiente que se 
acompañaba; que como en la S eal orden de que se ha 
hecho mérito se mandaba pasar el tanto de culpa en 
cuanto al Alcalde suspenso D. Pedro Gil, el Alcalde in 
terino pretendía tergiversar el derecho continuando 
en e l desempeño de la interinidad, á pesar de que el 
cargo debía desempeñarlo el primer Teniente de A l
calde repuesto, por ser éste propietario; y que á raíz 
de la suspensión fué nombrado para desempeñar el 
cargo de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Cor- 
nudella D. Pablo Perera. Porqueras, el cual, dando en 
parte cumplimiento á la Real orden mencionada, con
vocó á sesión extraordinaria h los tres Concejales pro
pietarios y  á los otros cuatro que debían ser repuestos, 
y  reunidos en sesión, D. Pablo P erera , en vez de cesar 
en su cargo, continuó como Presidente, y  continuaba 
en la actualidad, á pesar de habérsele requerido para 
que cesara en el cargo, según constaba en la escritura 
original de requerimiento, que también se acompaña
ba, autorizada por el Notario D. Antonio Sas. A virtud 
de los hechos expuestos, terminaba el denunciante su 
escrito suplicando al Juzgado incoase el oportuno su
marie, procediendo luego con arreglo á derecho:

Que instruido el correspondiente sumario, en el que 
se decretó el procesamiento del denunciado, y  estando 
el Juez practicando las demás diligencias acordadas, 
el Gobernador de la provincia, á instancia del quere
llado, y  de acuerdo con el informe de la Comisión pro
vincia], le requirió de inhibición, fundándose en que 
era doctrina legal, constantemente confirmada por 
varias disposiciones administrativas, que el Concejal 
suspenso cuyo expediente se manda pasar al Tribunal 
ordinario para depurar las responsabilidades en que 
hubiere incurrido, no puede volver al ejercicio del car
go hasta tanto que una sentencia judicial venga á po
ner fin á dicho expediente, y  en que en el presente caso 
no podía estimarse la existencia del delito de prolon
gación de funciones públicas por parte de D. Pablo P e
rera, incumbiendo á la Administración decidir si debía 
ó no cesar en el cargo de Alcalde de Comudella, en 
vfsta de la Real orden confirmatoria de la suspensión 
decretada por la Autoridad gubernativa; citaba el Go
bernador, en apoyo de su competencia, el art. 190 de la  
vigente ley  Municipal, el Real decreto de 30 de Mayo 
de 1898 y el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1897:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado'sostuvo su ! 
jurisdicción, alegando: que e l denunciado Concejal y

Alcalde interino del Ayuntamiento de Comudella c o 
metió el delito de prolongación de funciones, previsto 
y  castigado en el art. 385 del Código penal, toda vez  
que continuó en el desempeño de los cargos después le  
repuestos cuatro de los cinco Concejales que fueron 
suspensos, con cuyos Concejales propietarios podía fun
cionar legal mente el Municipio sin necesidad da que 
el único interino continuara en su puesto y desempe
ñando el cargo de Alcalde, no existiendo un solo ar
tículo de la ley  Municipal que la autorice para -iC-goir 
desempeñando el referido cargo, máxime después de- 
transcurridos los ocho días del requerimiento qué .nota
rialmente se le hizo, hallándose esta doctrina corrobo
rada por el Tribunal Supremo en varias sentencias; que 
el requerimiento partía del equivocado supuesto que e l 
procedimiento del Alcalde interino de Cornudeíi¡4 Don 
Pablo Perera, llevaba implícitamente resuelta la repo
sición del Alcalde propietario D. Pedro Gil, el cual se 
hallaoa también sujeto & un procedimiento o, m* \ * u» 
que era imposible por tratarse do ¿os proce.Umten ¿n 
diferentes, y  que, por lo mismo, r,o tenían :. V -
guna, y que de aceptarse ¡a doctrina sustentada en el 
requerimiento, se vendría á crear respecto del caso de 
que se trataba un estado anómalo y  verdaderamente 
perjudicial á los intereses do le, justicia, dejando en 
suspenso el castigo áe una transgresión legal, cual era 
la prolongación de funciones llevada á efecto por el 
Alcalde interino de Comudella, únicamente porque el 
denunciante no acudió antes á la vía gubernativa para 
que se hubiese declarado la procedencia de la sustitu
ción, cosa innecesaria, porque sobre no hallarse esto 
último previsto por ninguna ley , estaba en abierta opo 
sición con el espíritu de la Municipal v igente, y  aun 
con la letra del art. 193, relacionado con el 46, sin que 
fuera de aplicación el art. 190, citado como infringido 
en el oficio inhibitorio:

Que después de sustanciado el incidente en segun
da instancia, el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 385 del Código penal, que dice: «El 
funcionario público que continuare ejerciendo su em 
pleo, cargo ó comisión después que debiere cesar, con 
forme á las leyes, reglamentos ó disposiciones espe
ciales de su ramo respectivo, será castigado c o l  las 
penas de inhabilitación especial temporal en su grade 
mínimo, y  multa de 125 á 1.250 pesetas»:

Visto el art. 119 de la vigente ley Municipal, según  
el cual: «Los Tenientes reemplazarán al Alcalde en 
todas sus atribuciones, y  los Regidores á los Tenientes 
por el orden establecido en el art. 52, en casos da 
ausencias, enfermedades ó vacantes interinas»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem- 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley  á los funcionarios de ia Administración, 
ó cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse 
por la  Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via de la  cual dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se lm 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida con-» 
tra el Concejal y  Alcalde interino del Ayuntamiento dq 
Comudella D. Pablo Perera Porqueras, por el supuesto 
delito de prolongación de funciones: «
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2:.0 Que los hechos consignados en la denuncia orí* 
gen del sumario pudieran ser constitutivos del delito
dtfiuído y castigado en el art. 385 del Código penal, 
cuya aplicnc’ón corresponde á la jurisdicción ordina
ria, sia que en el presenta caso exista por otra parte 
cuestión niaft'uca previa que la Administración haya 
de resolver y de la cual dependa el fallo que loe Tribu
nales del fuero común hayan de pronunciar:

3.° Que no se está por lo tanto en ninguno áe los 
dos casos de excepción & que se refiere el art. 3." del 
.Real deerito de 8 de Septiembre de 1887;

Coi furmáudome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de MI áugusto Hijo el Km D. Alfon
so XIU, y como Rbima Regente del Reino,

Vengo en declarar que no lia debuto suscitarse esta 
competencia.

Dado c-n Palacio k veintinueve de Octubre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
E l P rus fílente ni r i Gonaejo da JUlniutroB,
A* róstele* M ateo ¡8*gasta.

MINISTERIO DE LA G U E R R A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
■Eeina Regente del Reino, de acuerdo con el informe
■emitido por la Junta Consultiva de Guerra que á con
tinuación se Inserta, y por resolución de esta fecha,, se 
lia servido conceder al Capitán de Iufantería (E. R4,
D. Salvador Echenique Torres, la Cruz de primera c la 
se del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta que 
ascienda al inmediato-.

De le a l  orden lo digo á V. E, para su conocimiento 
,y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Octubre de 1901.

WEYLER

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Informe que s© cita,

r Hay un membrete que dice: Ju n ta  Consult iva d e  Guerra.-— 
•Excmo. Sr.; De Real orden fecha 22 de Marzo último se sir
vió V. E. remitir a informe de esta Junta una propuesta de 
.recompensa formulada á favor del Capitán de Infantería 
(E. R.) D. Salvador Echenique Torres, por servicios prestados 
al frente de la compañía que manda en el Cuerpo de Segu
ridad.

A la propuesta se unen los documentos siguientes:
1.° Una Real orden del Ministerio de la Gobernación re

comendando al citado Capitán.
2.° Certificados facultativos do los Médicos que recono

cieron y asistieron al Sr. Echenique durante el tiempo que 
estuv) en cama á consecuencia da las heridas que recibió.

3?  Copia de sus hojas de servicios y de hechos.
Los desagradables sucesos ocurridos en esta Corte desde el 

día 7 al 14 del mes de Febrero último, dieron lugar á repeti
das colisiones entre el pueblo y la fuerza pública encargada 
de reprimir toda manifestación tumultuosa.

Entre los heridos y. contusos que resultaron, merece espe
cial mención el Capitán objeto de este informe, que, en cum
plim iento de su misión, tuvo al frente de su compañía del 
Cuerpo de Seguridad que restablecer el orden en uno de los 
sitios céntricos de esta villa, resultando herido de alguna 
gravedad, según certifican los Médicos que la han asistido 
durante el tiempo que permaneció en cama.

Este servicio, que puede reputarse como distinguido, es de 
apreciar mucho más teniendo en cuenta que á pesar de haber 
recibido una contusión eu un pie en aquellos días, no dejó el 
mando de su compañía hasta que recibió la herida en la ca
beza, que por su importancia le obligó á retirarse para aten
der á su curación.

No es esta la única vez que el capitán Echenique da prue
bas de su serenidad y pericia al frente de las turbas; en 6 de 
J u l i o 1893 prestó un buen servicio análogo al presente, 
siendo también herido, por lo qúefué recompensado con Cruz 
pensionada.

Del examen de su hoja de servicios resulta: qne cuenta 
más de veintisiete años de efectivos servicios; está bien con
ceptuado; no tiene notas desfavorables, y se encuentra en po
sesión de dos Cruces blancas de primera clase del Mérito m i
litar, I|i de San Hermenegildo y medalla de Alfonso XII, con 
el pasáiítfir de Cantavieja.

En consideración á lo expuesto, y á la buena historia m i
litar del Capitán D. Salvador Echenique Torres, esta Junta 
opina, "por m ayoría, que se ha hecho acreedor á ser recom
pensado con la Cruz de prim era clase del Mérito militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo, caducando cuando ascienda al inmediato, 
como premio á su distinguido comportamiento, y conside- 1 
r&rle comprendido en el art. 23 del vigente reglamento de re-* 
compensas en tiempo de paz.

V. K , hln embargo, reso lv í, como siempre, lo más acer
tado*

Madrid 19 du O dtilw  cte .UH)1.«K1 gm ürhl Sooivtano» Mi
guel Boseln -  Rubricado. ^  V.° lL°»Aíe&rraga*~RubrÍca" 
do.« Hay na sella q m  dice; Jiiá íü  CmtU'ttita de tiv?rrat

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Teniendo presente que para arbitrar ios 
recursos que han de destinarse al pago de todos los 
mullios de suministros hechos por particulares á los 
Cuerpos de loe Ejércitos de Cuba y Filipinas es indis
pensable adquirir x m  conocimiento exacto de la miau» 
tí» de todas Jas obligaciones reconocidas ya y que se 
reconozcan por el indicado concepto; y considerando 
que para adquirir es* dalo preciso sería un obstáculo 
insuperable la continuación indefinida de las reclama
ciones con los incidentt'S inevitables en muchas áe ellas 
y la imposibilidad de cerrar de un modo definitivo las 
operaciones consiguientes de su liquidación y examen;

El Rey Q. D. G.), y en su nombra la R e i n a  Regante 
dél Reino, ¿a tenido á bien resolver lo siguiente: 

Artículo 1.° Para la presentación de nuevas recla
maciones por el concepto que queda expresado, se se
ñala como improrrogable el plazo de dos mese?, á par
tir de la fecha de esta disposición, una vez transcurrido 
el cual se tendrán por caducados todos los créditos que 
dentro del inferno no se hayan justificado.

Art. 2.° Las Comisiones liquidadoras de los Cuerpos 
de los Ejércitos da Cuba y Filipinas quedan obligadas 
á remitir á este Ministerio, dentro de los diez primeros 
días después de expirar dicho plazo, una relación deta
llada y valorada de todos los créditos reconocidos por 
suministros, de la que en la misma fo ch a  deberán re
mitir otro ejemplar á la Comisión liquidadora de la In
tendencia militar respectiva.

De Real orden lo digo á V. E. para sií conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 29 de Octubre de 1901.

WEYLER
Señor .....

A D M IN IST R A C IO N  C EN T R A L

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n

S e c c ió n  4 .a — R e e m p l a z o s .

C om isión  m ixta  d e R ec lu tam ien to  d e C a ste lló n  de la  P la n a

R elación , por pueblos, de ios mozos d© es ta  provincia  qua han tom ado parta en ©1 sorteo supletorio celebrado con
arreglo á la  R ea l orden d© 13 de Septiem bre últim o.

Número
PUEBLOS NOMBRES Y APELLIDOS del

sorteo.

RESIDENCIA OBSERVACIONES

Castellón................. Arturo Moreno Huesa............................. 29 Castellón........................... Art. 5.° del Real decreto de 7 d» 
Febrero último.

Art. 4 0 de la Real orden de 13
de Septiembre último.

Art, 5.° del Real decreto de 7 de 
Febrero último.

Idem id.

User as . . . . . . . . . . . . Hipólito Rubio García................ 35
4

Usexas.........................« . . .

Valí ■de'Almcnacid. Angel Cases Rodríguez................... ñ. . 7 Sidi Bel Abbés (Oran). . .

Sidi Bel Abbés (Oras). 
Villarreal.............

VUlam alur............. Francisco Izquierdo Bamachina . . . . . 2
Villarreal................. Fernando Avellana Vilar. . . . . . . . . . . . 2 3 Idem id.
Villarreal. Ricardo Granero Morsguss........ ......... 71  • Villarreal........................... Idem id.

Castellón 5 de Octubre de 1901.=E1 Secretario accidental, Aniceto García,=E1 Presidente, E. Ortiz y Casado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A  S

D ire ccio n  g e n e ra l d e  A g ricu ltu ra , In d u stria  
y Com ercio.

Negociado i e l  Registro de la  propiedad isdustrSal 
y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
que han sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante les meses de M ió , Agosto y Septümbre de 1901  (1),

Expediente núm. 20.538. Emile Alphonse Ruck.
Patento de invención por veinte años por xm nuevo proce

dimiento para el tratamiento de las aguas glicerinosas. .
Expedida en 19 de Febrero de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 3 

de Jalie de 1901.
Expediente ntjm. 20.251. D. Edward de Pelletier.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

mecheros incandescentes por petróleo.
Expedida en 20 de Febrero de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 8 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 20.257. La Sociedad anónima El Arco 

Voltaico.
Patenta de invención por veinte años por una lámpara de 

arco mejorada para corrientes de alta y baja densidad.
Expedida en 20 de Febrero de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 2 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 20.273. El Sr. Barther (Alfredo En

rique).
Patente de invención por veinte años por un aparato au

tomático para la producción del gas acetileno aplicable si 
alumbrado doméstico.

Expedida en 22 de Febrero da 1897.
Caducada por falta de pegó de la quinta anwHidad en 3 

Julio de 1901.

(1) Véase la Ga c e t a  de ayer.

Expediente núm . 20.290. La Compagnie francaise pour 
PExplotation des procedes Thomson Hqnston.

Patente de invención por veinte años por perfecciona
mientos en contadores eléctricos.

Expedida en 3 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 6  

da Julio de 1901.
Expediente núm. 20.308. Los Sres. Torrabadella é hijos.

Patente de invención por cinco años por un procedimien
to para la fabricación de extractos curtieiátss ó tintóreos de 
la madera de encina y castaño.

Expedida en 30 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad on 12; 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 20.309. D. Antonio Vives y Masiquesw
Patente de invención por veinte años por al nuevo proce

dimiento industrial para verificar tsl riego de las telas de te
jido de lino, y éste con mezcla d/e algodón, por medio cíela  
lluvia artificial.

Expedida en 18 de Marzo <7-3 1897.
Caducada por falta de paf/o de la quinta anualidad en 11 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 20.317. Los Sres. Heinrich Ludwig  

Feomm y Rudolf Schmidb.
Patente de invención, por veints años por un procedimien

to para la extracción d$ las sustancias grasas y albumindi* 
des de los vegetales.

Expedida en 24 dA Febrero de 1897.
Caducada por fKita de pago de la quinta anualidad en 3  

de Julio de 1201.
Expediente nú.m. 20.318. La Société anonyme des Garrie

res et de la Suc,rerie P. J . Winsoz.
Patente d?, invención por veinte años por perfeccionamien

tos en el procedimiento de aserrío de las piedras por hilos  
metálicos.'

Expedida en 23 de Marzo da 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 12 

de Juli o de 1901.
Expediente núm. 20.323. D. Jaime Valla Esteva*.
Patente de Invención por veinte años por un mecanismo 

dar movimiento á las tablillas de las persianas»
Expedida en 5 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en G 

de Julio de 1901*
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Expediente núm . 20.230. D. Jam es Patterson.

Patente de invención por diez años por m ejoras en apara
tos para el tratam ien to  de los gases de com bustión que se 
desarrollan en los hogares de las calderas y demás hornos.

Expedida en 26 de Febrero de 1897.
Caducada por M ta  de pago de la  q u ip ia  anualidad en 4 

de Julio  de 1901.
Expediente núm , 20. 327. Jam es Patterson.
Patente de invención por diez a lu s  por mejoras en apara

tos p a ra  u tilizar el calor perdido en los gases de los hornee.
Expedida en 26 de Jun io  de 1897.
Caducada por fa lta  de pago de la qu in ta  anualidad en 4 

$8 Julio de 1901.
Expediente núra. 20.834. Gusiave Salomón Bernheim.
Patente de invención por veinte años por un aparato ex- 

tingu idor autom ático perfeccionado. j
Expedida en 26 de Febrero de 1897.
Caducada por falta de pago de la qu in ta  anualidad en 4 

de Ju lio  de 1901.
Expediente núm . 20.400. Mr. Ju liu s H. W est.
Patente de invención por veinte años por un  procedim ien

to de intercalaciones para conducciones telefónicas comunes.
Expedida en 12 do Marzo de 1897.

Caducada per falta do ¡ago  de la qu in ta  anualidad en 9  
da Julio do 1 9 0 1 .

Expediente núm. 20.4C8, D. Cari Ra&l,
Patente de invención por veinte años por un  contador de 

corriente a lternativa con igualdad de desplazamiento v aria 
ble de fases que se pro luce en los consumidores de corrientes.

Expedida en 13 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la qu in ta  anualidad en 9 

de Julio de 1901.
( S e  c o n t i n u a r á .)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D elegacion  de H acien da de la provincia 

de Valencia.
Habiendo fallecido el Recaudador de contribuciones que 

fué de la segunda zona de Requena, en esta provincia, Don 
Francisco Dehesa y Bailo, é ignorándose el paradero de sus 
herederos, por el presente se les cita y emplaza, por el térm i
no de diez días, á contar desde el de la publicación de este 
anuncio, para que comparezcan en esta Delegación de Ha
cienda á responder de los cargos que resu ltan  de la  liquida

ción practicada, en que aparece alcanzado el referido Recau
dador, y puedan exponer las exculpaciones que consideren 
pertinentes en defensa de su derecho.

Valencia 29 de Octubre de 1901.=E1 Delegado de H acien
da, Hipólito de Oya. 3919—-M

Tribu nal file oposielon.es
á  E scuelas elem entales ds niños con sueldo de 835 pe

se ta s, cuyos ejercicios habrán de verificarse en V a- 
lladolld.
Los señores opositores á dichas Escuelas, que fueron anun

ciadas ea la G a c e t a  d e  Ma d r id  el 4 de Julio último, se ser
virán asistir el 25 de Noviembre, y hora de las diez y seis, al 
local destinado, Diputación provincial, para dar principio á 
los ejercicios.

En cumplimiento del arfc. 22 del reglamento vigente, el 
cuestionario formado por el Tribunal estará á disposición de 
los señores opositores en la Normal de Maestros el 17 de d i
cho mes. Advirtiendo que los opositores tienen la obligación 
de asistir puntualm ente á los actos en que hayan de tom ar 
parte, so pena de ser excluidos de los ejercicios.

Lo que se hace público por medio de este anuncio para 
que llegue á conocimiento de los interesados.

Valiadolid 25 de Octubre da 190L.—E1 Presidente del T ri
bunal, Eduardo J . Abela. 3918—M

A dministración de Hacienda de la provincia d© Barcelona.

SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

Desconociéndose el ac tual domicilio de los industríales que á continuación se expresan, y habiéndose de ver y fallar en Ju n ta  adm inistrativa los expedientes de defraudación que se Ies 
in stru y ero n , ' m  Ies notifica por medio de este periódico oficial, en cum plim iento de lo dispuesto en el axt. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, á fin de que se personen en las oficinas de 
la  Investigación, Paseo de Isabel II, núm . 1, piso segundo, en donde se celebrarán las indicadas Jun tas, en los días y horas que se señalan, cuyo acto tendrá lugar aunque los interesados 
no  concurran al mismo ni designen persona que legalm ente les represente.

N úm ero

del

e s p e d ie n te .

252/901
490/901
499/901
260/901

38/900
316/901
502l901
472/901
493/901

N O M B R E  DEL EXPEDIENTADO DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCÍA
FECHA

en que  se incoó el exped ien te .

Dias y  h o ras

en que s.e han  de c e leb rar 

las .Tuntas.

Do José Foñt ............................... ............................ San Sebastián, 6 9 ............................. .. Mercería. 9 Abril 1 9 0 1 ......................... 11 Noviembre de 1901. 
11 id. id .
11 id. id.
] 1 id. id.
11 id. id. 
n  íd. íd.
11 íd. íd.

. 11 íd. íd.
1 11 íd. íd.
i

Juan B Idrich ..............................................• • • Alcolea, 67 ........... ..................................... Taberna*.*................... ............................ . 25 Junio  1901....................... .
A n toido Mor te .......................... España Industrial, 1 4 . . . . . . . . . . . . . . . Id em ............................................. 11 Junio 1901 .........................
Buenaventura B las í................................... .. Claris, 1 7 . . . . ........................................... Impresor ....................................... ............ 20 Abril 1 9 0 1 . . . . . .................
Andrés Boguñá............. ................................... Verdet, 1 ...................................... . . . . . . C aballe rías ............................... 8 Marzo 1900 ................. ..
J ts é  B uxhnú y Com pañía.............. .. D iputación, 2 9 . ......... ............................. A rtefactos......................................... 29 Abril 1901.................

Joaquín. M arco............... . ......................
Manuela Br&u........ ............. . . . . . . . . . . . . . . .

Roarer de Flor. 73 . . . . ..............
Luis Antúnez, 5 . . . . . . _____. . . . . . . . .
Séneca, 1 6 ,

Venta de le ch e ............................. ...........

V enta de leche .....................................

13 Junio  1901.....................
10 Junio  1901...................

| 5 Junio 1901... *. .............

Barcelona 22 de Octubre de 19GL=E1 A dm inistrador de Hacienda, P. 0 ., Ricardo Díaz. 3806—M

A D M N IN IS T R A C IÓ N  M U N IC IP A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

X T e g 'o c la d .o  &e» E ® ta ,d L í® tlc e » . — d le m .o g 's d S .c f w

1 D ím lñ e & ® lé w i da Ia& ocurrida* ffiadrid el día 1 3  d<© €$ctabre de fi&OI, caía®»*, edades, *exo*9 distrito® j  barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚM1RO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

d©

ENFERMEDAD 

CAUKA DEL FALLECIMIENTO

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

00O
O 2,

do d© o« d59 O !
ged© Ü* <da»

i ° rb : 8 : g• Cu &
s*t—«o
3¡

0»0 *0W o
1 C*

oas o
0*

1©0i9
O ©P,SO ja Cup,ge ©© 5»

: © C«>a ca>1 : <90?o • c*co : P-ffi1 ; t
l

oksame

; V. H. V. H. V. H ■ V. H. V. H. y. H. V. H. V. H.

Vergara, 8 » ............................ Palacio............. Vergara.. . . . . . . . 1 Meningoencefalitís......... ................... » p p p > p > > 1 p p p p > 1 p
Buzón,11, cuarto ...o  ......................... Idem. . . . . . . . . . Platerías.. . . . . . . . 1 Hipertrofia p p p p p p p p 1 p p p > 1
Divino Pastor 12, principal.............. . Universidad.. . . Daoiz.. . . . . . . . . . . 1 Nefritis aguda > p 1 p p p > p p p p p p > 1 p

Plaza de Blasco de Garay, 6, bajo.. . . . .  • Idem. . . . • • • • • • « Pozas................... 1 Asistolia.. .......................................... p p p p p p * p p p p 1 p P p , 1,
San Bernardo, 106 segundo...................... Idem................ Idem. . . . . . . . . . . . 1 Endocarditis crónica......................... > p p p p p > p I P p p p > 9 ? 1 p

Idem, 75 tienda.»?».•»..••••....... . Idem.............. Daoiz............... 1 Hipertrofia del corazón...................... p p p p p P p p p P | l p p p 1 p
Ruiz 18 . . . ...................... . Idem................. Idem.... . . . . . . . . . 1 Broncopneumonía senil..................... p p p p p p p P p p 1l i P p p 1 p

Tesoro, 40, cuarto ........................ Idem............. .. Rubio................... 1 Meningitis................................. . > p P p 1 P p p p P 1i * P p P 1 p
Luchana, 18, principal.. . . . . . . . . . . . . . . . . Hospicio........... Chamberí........... 1 Congestión cerebral........................... p p P p p P p P p 1 i p P p p i 1
Lugo, 14. . . . . . . .  c . * *........................ . Idem................. Idem.*.............. 1 Bronquitis................................ ..... p 1 P p p p p p p p  1 p p p p i 1
Espartanas, 2, tercero..................... . Buenavista. . . . Plaza de Toros . . . 1 Hemorragia cerebral.......... ................ p > P p p p p í p p p 1 p p p 1
Serrano, 100, tienda .•••«•••••••• Idem. • • ........... Salamanca......... 1 Insuficiencia mitral........................... p p p p p p p > p p 1 P p p 1 p
Recaredo, 1, principal................................ Idem............ Plaza de Toros.... i Fiebre tifoidea.................................... p p P p p p pr p p p p 1 p p ) 1
Velázquez, 69, bajo Idem............... Salamanca......... . 1 Embolia cerebral................. ............... p p P p p p p

.
P p 1 p p p p > 1

López da Hoyos (Alfar;............................. . Idem Plszá de Toros • •. 1 Meningitis....................... .................. p 1 P p p p p p p p p P p p > 1
León, 24, cuarto.............. . Congreso . . . «• • Cervantes.......... 1 Infección cancerosa........................ . p p P p p p p p p p p 1 p p p 1
Hospital Provincial (Mesón de Paredes, 64,

portería)....... .................................... Hospital.. . . . . . Santa Isabel •. •. • 1 Hernia inguinal............................. p p p p p p p P 1 p p P p p i P
Idem (transeúnte),... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............. Idem......... ......... 1 Tuberculosis pulmonar.............. p p p p p p p p p p 1 P p f 1 I *
Magdalena, 19, principal......................... Idem........ ..... Cañizares.. . . . . . . 1 Bronquitis crónica............................. p P p p p p p p p p 1 P p P 1 p
Santa Isabel, 13, segundo. . . . » ......... .. Id em ...... . . . . . Saáta Isabel. • • •. 1 B r o n c o p n e u m o n í a . ^ . p p p p p p p p p p l P p p 1 11 P
Inclusa....................................................... Inclusa.. . . . . . . Embajadores....... 1 Debilidad congéníta.................... . 1 P p p p p p p p p p P p p 1 p

Embajadores, 72, bajo . ................... Idem. . . . . . . . . Idem. .................. 1 Cistitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p p p P p p p, p p p 1 P p p 1 P
Rivera de Curtidores, 18, principal......... Idem................ Rastro............ 1 Tuberculosis pulmonar...................... p p p p p p 1 p p p p P p p 1 P

Provisionis, 14 duplicado, segundo. . . . . Idem . • • • . , .  • „. Provisiones......... 1 Idem laríngea............................ . p p p p p p p p 1 p p P p p 1 p
Peñón, 44, principal............. . Idem.... . . . . . . . Peñón.................. 1 Cáncer del estómago .......................... p p P p p p p P p p p 1 p P > 1
Ruda. 16. secundo...........  ...... . . - . T .¿tina......... ..... np.ha.HfiL ......... ..... 1 Lesión cardíaca.. ......... .................... 1 P P P p p p p p p p » p P 1 P

Cambroneras, 6, bsjo................................. | Idem.............. | Puente de Toledo.

Total de defunciones.........I . . . . . . . 7 . . . . ............
\

1 Sarampión.................................... . p P P 1 p P p P p & p P p P p 1

Total por sextos...................... 2 2 1 P i P J t 7 5 p P I T

Total por edades.............. i4 2 1 1 7 12 » 27
27
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LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGITIMOS* . ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

ido de
Varones. Kemhras, 1 Varones. Hesabras. ! Varones,. Hembras. ambos sexos. j Varones, Hembras, i 'Varones». ¡ Hembras. Varones. 1 Hembras, j ambos sexos. Varones. Hemb ras. TOTAL
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" ■ 1.6 j 16 9 23 25 48 1
1 ¥ ¥ 1 2 16 11 27

U adrid 29 de O tu líe  d« 11101»=, II  A lcali a Presidenta, Albstlo Aguilara*

ADMINISTRACION DE JUSTICA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

PALMA.
D Francisco Iribarne é Iribarne» Presidiante accidental de 

la, Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Agustín Cindera, conocido por Juan Torre sobijo de José 
y de Margarita, de catorce años de edad, hortelano; y José 
Pujol y A m engua!, hijo de José y de Margarita» de quince 
aros* herrero, ambos naturales y vecinos de esta ciudad, sin 
instrucción, con antecedentes penales» y actualmente en ig
norado par Adero, procesados con otros en causa sobre hurtos 
de trapos, escobillas y otros efectos» de varias tiendas de esta 
capital, para que dentro del térm ino de quince días á contar 
desda la inserción de la presante en la G a c e t a  d e  M a d r i d » 
se presentan ante esta Audiencia» á ñu  de sm alar nuevo día 
para Jo. celebración del juicio oral; bajo apercibim iento de 
ser declararlos rebeldes.

Dcr tanto so encarga á las A utoridades é individuos de la 
pul la judicial procedan á la busca y cap tura de los referí* 
ú s procesados, y conseguido los pongan en la cárcel de este 
partido á disposición da este T ribunal.

Dad* en Palma á 27 de Saptiembre da *1901.—Francisco 
Ir I b a m o s  Juan Alcover, habilitado. J—7575

D. Francisco Iribarne é Iribarne, Presidente accidental de 
i a Ir, Audiencia provincial de Palma.

Pur Ja presento requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Joaquín Robu a ni Bosch, de trein ta  ocho años de edad, hijo 
de Juan  y de Aurora, soltero, artista  de teatro, natu ra l y ve
cino de Barcelona, y actualm ente de ignorado paradero, p re 
ces irlo por ante el Juzgado de instrucción de Mahón en causa 
sobra lesiones, para que dentro del térm ino de quince días, á 
contar desde la  inserción de Ja presente en la G a c e ta  de M a
drid , se presente ante esta Audiencia» á fin de señalar nuevo 
din para la celebración del juicio oral.

'Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la  busca y cap tura del referido 
fracasado, y conseguida, lo pongan á disposición de este T ri
bunal.

Dada en Palma á !,° de Octubre de 190L==Francisco Id* 
ñam e. =  Juan. Alcover, habilitado. J—7576

SEVILLA

La Sección segunda de la Audiencia provincial de Sevilla.
Por la presente cita, llam a y emplaza á Ju an  Vol León, 

alias Peluso, de las circunstancias y señas que al final se de
term inan y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi- 
s ifcr ia  se inserte en la Gaceta  de Madr id» comparezca en los 
g r a d o s  do este Tribunal, sito  en la plaza de la Constitución, 
numero 1, á fin de que pueda celebrarse el ju ic o  oral de cau
sa instru ida en el Juzgado de San Vicente da esta capital por 
el delito de lesiones» en la que es procesado el Ju an  Vol; aper
cibido que ú& no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruega y encarga á todas Autoridades, y 
ordena á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca del referido Juan  Vol León, alias Peluso, y en caso de ser 
habido lo pongan en la cárcel de esta ciudad» á disposición 
de la Sección expresada.

Y en v irtud  de lo mandado por la misma, expido la pre
sente en Sevilla á 28 de Septiembre de 1901.—El Secretario de 
Sala, Manuel Sánchez.

C ircunstancias y  señas del procesado J u a n  Yol León , 
a lias Peluso.

Es hijo de Miguel y  Antonia, de diez y nueve años de 
ed^du natural de Ríotínto, partido judicial de Valvarde del 
CaMino, provincia de Huelva, vecino de esta ciudad, soltero, 
jornale? o, sin instrucción ni antecedentes penales.

Es de estatura regular, pelo rubio» ojos azules, color m o
reno. delg -.do, ccn una pequeña cicatriz en la frente.

J—7577

«E v  ̂ g a  ¿Jos» a  0 ! i  s i  i  $! m  e s ,

MADRID

qp virtud de providencia del lim o. Sr. D. José Maside y 
Valáhzuela, Teniente Vicario de la primera región, por el pre- 
Betxte se cita y llama á Isidra Lizarraga Roldan, cuyo para
dero ó fa Je  cimiento se ignora» para que en el improrrogable 
plazo de di ex días, á contar del siguiente al de la inserción 
de edicto, comparezca en este Tribunal, y Notaría del in 
frascrito, Biia en el Ministerio de la  Guerra, á fin de que 
y m te  ó niegue e¿ consejo que su hijo B uenaventura Ganuza

y L bsarnga ^necesita pnra llevar á efecto el m atrim onio que 
tiene concertado con Dragona Míota Camarillo; apereibién- 
d o k  que de no verificarlo se derá al txpe diente el curso que
corresponda.

Madrid 28 de Octubre ] 90L=Licsm ciado José Maside.=  
F ot mandado de 8. S,, Licenciado JesñoSánchez de 3a Grana.

8875—M
J u z g a d o s  m i l i t a r e s

ALGIOIRAS

l>. A gustín  Pintado y Llores, Teniente de nav io  ie  la  A r
mada» Ayudante y Juez Instructor de este Comandancia,

Per el presente» y en uso de las facultades que m e conce
de ol art. 366 de 3a ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito» llamo y emplazó por prim era vez á Higinio García Mén
dez, hijo de Joaquín y de Carmen, natura l  de Via seles y ve
cino de Santander, de veintiséis años de edad» de e&3#ad© ca 
sado y profesión m arinero, cuyas señas particu lares se igno
ran» para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta  d s  M adrid,.se pre
sente en este Juzgado para la práctica de diligencias en la 
causa núm . 37 del 98.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
des» tanto  civiles como m ilitares y demás agentes de la  poli
cía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho r@o> po
niéndolo á mi disposición.

Algeeiras 25 de Octubre de 1901.=A gustfn Pint«do.=M a- 
nuel Sáez, Secretario. • 3858—M

CÁDIZ

D. Benito Oelüer B uitragro, Juez,instructor del expedien
te que se instruye por falta de coneéntracióa para su destino 
á Cuerpo al recluta Juan  Castillo Carretero, declarado solda
do por el alistam iento de Castellar (Cádiz).

Por la  presente cito, llamo y emplazo al recluta, ya nom 
brado, hijo de Ramón y de María, de oficio jornalero, de vein
tiún  años de edad y^de estado soltero, para que dentro del 
térm ino de tre in ta  días» á contar desde el en que se publique 
esta requisitoria» comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartal de S anta Elena, ó ante la A utoridad del punto  en 
que se halle; en la inteligencia de que dé no hacerlo será de
clarado en rebeldía/

A Ja vez, encargo á las Autoridades civiles y m ilitares 
dispongan su  busca y captura, y caso de ser habido lo pon
gan  á mi disposición.

Y para su  pu blicidad , insértese la  presente en  la  Gaceta  
de Madrid  y  Boletín oficial de Cádiz.

Cádiz 18 de Octubre de 1901.=Benito CelIier.=Por m an
dato de S. S.» el Secretarlo, Antonio Guerrero. 3859—M

FERROL

D. José Rayo de Diego, Capitán de A rtille ría  con destino 
en el tercer batallón de plaza» y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Teniente Coronel, prim er Jefe del expresado bata
llón, para Instru ir el expediente de deserción que se sigue 
contra el reclu ta de la zona de Orense, destinado ai ya repe
tido batallón, Clemente Vareia Berredo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r ti
llero segundo Clemente Vareia Berredo» hijo de Antonio y de 
María Juana, natu ra l de Esporis, A yuntam iento de M onte- 
rrero, provincia de Lugo, distrito  m ilitar de Galicia, nació 
en 14 de Mayo de 1880, de oficio jornalero, estado soltero, fue 
filiado como quinto por el reemplazo de 1899 por el A yun ta
miento de Monterrero, tuvo entrada en caja en 1.° de Agosto 
de 1901, para que en el preciso término de tre in ta  días, con
tados desde la  publicación de esta requisitoria en la  Gaceta 
de  Ma dr id» comparezca en el Juzgado de instrucción del te r
cer batallón de A rtillería de plaza, sito en el baluarte del In 
fante (Ferrol), á mi disposición; bajo apercibim iento da que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Clemente Vareia Berredo, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, al baluarte del Infante (Ferrol) á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ferrol á 20 de Octubre d e 1901.*=José Rayo.
3860—M

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

. D- -^herto Ferrer Valdivieso, primer Teniente del regi
miento Infantería de Canarias, núm. 2, y Juez instructor del 
expediente formado al soldado del mismo Cuerpo Juan Ro
dríguez Díaz por la falta grave de primera deserción.

Por la  presente requisito ria llamo, cito y  emplazo á Juan  
Rodríguez Días, na tu ra l de Icror, hijo de Domingo y de Ma
ría , de estado casado, de veintidós años de edad, de oficio 
jornalero; sus señas son las siguientes: pelo negro, cejas al

pelo» ojos pardos, nariz regular, barba- naciente, bees regu* 
lar» color trigueño, frente regular, aíre marcial» producción, 
buena, y de un  m etro 630 m ilím etros d® estatura , para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial ée esta p ro 
vincia y G a c e ta  de  Madmd, comparezca en el cuartel de 
San Francisco de esta ciudad, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el pediente que ¡se le sigue 
por la falta grave de prim era desorción; apercibido de que sí 
no lo verifica en el plazo señalado le parará el períuicio que 
haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

A su vez, en nombre^ de S. M. el Rey IX Alfonso X III 
xQ. D. G.), exhorto y requiero a la s  A utoridadás civiles y m i
m ares y a lo® agentes de la policía judicial procedan á la  
busca y cap tu ra  del citado, y una vez habido lo conduzcan á 
este cuartel, con las seguridades necesarias» en calidad de 
preso y á mi dispcsicién; pues así lo he acordado en d iligen
cia de este día.
 ̂ en, Las Palm as de Gran Dañaría á 13 de Octubre

de *901.-—Alberto Ferrer.r=Por su  mandato,, el sargento Se» 
eretario» Ju an  Hernández. 8864—M

\
D* José Ruiz Serrano, segundo Teniente del regimiento* 

Infantería de Canarias, inka. 2, y Juez instructor, nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para el díligenciamíento <M ex 
pediente que por haber faltado á la concentración se sigue ai 
soldado de este Guerp© Mariano Tarda Fernández.

For la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
riano Varda Fernández, na tu ra l de Palio» provincia de Ponte
vedra, de vein tiún  años, tres meses y diez días de edad, de 
oficio labrador, soltero, su religión Católica Apostólica R o
m ana, sus señas particu lares ninguna» do un  metro 66# m i
lím etros, para que en el plazo de tre in ta  días, á partí? de la  
publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Francisco de esta ciudad, para res
ponder á los cargos que le resulten en este expediente; bajo 
apercibim iento cíe que sí no comparece en el plazo citido será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias conducentes á 3a busca y captura del referido mozo Ma
riano Varda Fernández, y ep caso de ser habido me lo remi
tan en calidad de preso y á mi disposición, con las segurida
des convenientes, á este cuartel y Juzgado de instrucción; 
pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.

Dado en Las Palmas á 13 de Octubre da 19Gl.=José Ruiz 
Serrano. 3865—M

LÉRIDA

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez in s
tructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José Ro- 
sell Costa, del reemplazo de 1894 y cupo de Arausís, contra 
quien me hallo instruyendo espediente de orden superior por 
falta de presentación en la expresada zona para su destino á 
activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natura] de Arausís (Lérida), hijo de Pablo y  
de Rosa, de veintiséis anos y un mes de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba clara, color moreno» señas par
ticulares ninguna, con un metro 740 milímetros de estatura, 
de oficio labrador, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las 
oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referide 
plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguién
dole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorta 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha**» 
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, a este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presentí 
requisitoria en Lérida á 21 de Octubre de 1901.=:Antonia 
Fuentes. 3806^M /

m  i i  i i r r  i r —  r - f - • • i i

D. Bernabé Rubira Mateo, Capitán, Juez instructor de la  
zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.
_ Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Manuel 
Gaspa Gaspá, del reemplazo de 1896 y cupo de Ultramar, con
tra Qúisft me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por falta de presentación en la expresada zona para su desti
no a activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente Hamo, cito y emplazo al re
ferido recluta? natural de Baldés (Lladorre, Lérida), hijo de 
Francisco y de Rita, de veinticinco años de edad, cuijas señas
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personales son las siguientes: pelo negro, ce,jes al pelo, nariz ; 
regular, color sano, señas particulares ninguna, con un me- | 
tro 520 milímetros de estatura, do oficio labrador, para que ¡ 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha, s í  pre- ¡ 
sente en el local que ocupan las oficinas de esta sosia, á nn -. 
disposición: bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si ! 
no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser 
oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjui
cios á qué b a ja  lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q« D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y ¿e policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca deí'referído procesado, y en caso de ssr ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades con

tenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día,

Y para que tenga lu debida publicidad, expido la presen
te requisitoria en Lérida á 22 de Octubre de 1901.—Bernabé 
Rubira. 3867—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Capitán, Juez instructor 
de la zons da reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignrr o í el paradero del recluta* de ésta zona José 
Ub&eh o f i Jel reemplazo de 1897 y c u p o  de la Península, 
contra cr n e  hallo instruyendo expediente de orden su
perior por iana de presentación en la expresada zona para su 
destino & servicio activo; y

Usando de 3a jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural ce Ministrell de Ars (Lériaa), hijo de 
Antonio y de Magdalena, de veinte años y trece días de edad, 
•cuyas señas pe tonales son las siguientes: pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, color sano, 
señas particulares ninguna, con un metro 621 milímetros de 
estatura, da oficio labrador, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha, se presente en  ̂el local que 
ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apar- .

■ cibi-miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, á fia de que puedan ser oídos sus descargos, 
siguiéndole por el contrario ios perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S.’M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del .referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mí disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presen
te requisitoria en Lérida á 23 de Octubre de 1901.—Guiller
mo Blanco. 3868 —M

MADRID

D„ Santiago López Bago y Bacener, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de" Asturias, núm. 31, y Juez instruc
tor nombrado para la instrucción del expediente en averigua
ción del paradr o del soldado del primer batallón expedicio
nario de «u'f* ’er*Ltiento José Soler Bagué.

Por la -presé::'j i Htuoiloria, y en virtud de las atribucio
nes que m í coie? 5e el Código de Justicia militar, cito, Hamo 
v emplazo, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la inserción de la presenta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel 
de la Reina Cristina, el soldado José Soler Bagué, al objeto 
del mencionado expediente.

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 190L—Santiago López- 
Bago. 8869—M

D. José Pérez Santamaría, aegundo Teniente del regimien
to Infantería de Wad-Rás, núm. 50, y Juez instructor del ex
pediente abintestato instruido con motivo del fallecimiento 
del Capitán que faé del batallón expedicionario á Cuba de 
este regimiento. „ ^ ^

Por la presente exhorto é invito a Dona Eusebia Gmer y 
Doña Bienvenida, hermanas del difunto, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde el día de la publi
cación de este inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten 
ó notifiquen su residencia á este Juzgado para percibir los 
bienes que como herederas del difunto íes correspondan; y de 
no comparecer se archivará este expediente sin resolver.

Dada en Madrid á 21 de Octubre de 1901. ==E1 segundo Te
niente, Juez instructor, José Pérez Santamaría. 3871—M

D. Antonio L&fuente Baleztena, segundo Teniente del ba
tallón Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor 
nombrado para el diligenciamiento de un exhorto proceden
te de la plaza de Cartagena en el redactor de El País D. En
rique Rivas, dimanante de un expediente en averiguación 
del autor de un telegrama que apareció en dicho periódico 
el 6 de Junio de 1901 considerado difamatorio para un Capi
tán de la Guardia civil.

Por el presente llamo, cito y emplazo á D. Enrique Rivas 
(en virtud de las facultades qué me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar), cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel de la Montaña, con el fin de prestar 
declaración en el antedicho exhorto.

Por tanto, en nombre de la ley requiero, y de mi parte su 
pilco, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la bus 
ca y captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan í 
mi disposición en los expresados cuartel y Cuerpo.

Y p a ra  q u e  l le g u e  á n o t ic ia  d e  to d o s , in s é r te s e  e s te  llama 
m ie n to  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 1901.—El Juez ins 
tractor, Antonio Lafuente. 3872—M

D. Juan Escobar Monsalve, Capitán de Infantería, Jue 
eventual de la primera región é instructor de la causa seguí

• da contra el. sokau de la brigada disciplinaria de Cub¡ 
Raimundo. Menese* AmzáleA por reincidencia en la em 
briaguez.

Por el presente cito, llamo y emplazo al referido Raimun 
do Meneses González, para que en el término de treinta días 
á contar de la fecha de la publicación de este edicto, se pr€ 
sente en este Juzgado militar, silo en la calle de San Bernaj 
dino, núm. 7 duplicado, principal derecha, en esta Corte, 
la Autoridad militar del punto donde S8 halle, ó al Cónsi 
de España, caso de ser en el extranjero, para ser notificad 
de la resolución absolutoria recaída en la mencionada causi 

Madrid 25 de Octubre de X90L=Juan Escobar.
3873—M

D. Juan Esc obar Monsalve, C a ftá n  do Infantería y Juez
instructor evento.] o.e la primera región y de la sumaría se
guida de orden Asi Excmc. Sr. Capitán arenera! contra si sel- 
dado Antonio Parran Pérez, que "perteneció ai batallón de 
Baza, peninsular núm . 6, del extinguido Ejército de Cuba, 
por el delito de segunda deserción el día 8 de Marzo de 1898 
en la plaza de Manzanillo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, natural cíe Palo, provincia de Málaga, hno do 
Antonio y de Maris, soltero, ¿e unos treinta y un años de 
edad, de oficio labrador, cuyas senas personales se ignoran, 
y sin señas particulares, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde 1® publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Má'aga, comparezca en las prisiones militares de esta Corte, 
á mí disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la sumaria que de orden del Excmo. Sr. Capitán genera 1 
de esta región se le sigue con motivo de segunda deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el niazo fijado 
seiá declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 61), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Antonio Farras- Pérez, y en
caso de ser habido lo remitan en el&se de detenido, con las- 
seguridades convenientes, á las prisiones militares da esta 
Corta y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Madrid á 26 de Octubre de 1901.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Ju^n Escobar.—Por su mandato, el Secreta - 
río, Pedro Criado Carranza. 3874—M

D. Juan Escobar y Monsalve, Capitán de Infantería y Juez 
instructor eventual de la primera*región, y nombrado para 
la confinación de la causa seguirla de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general contra el paisano Miguel Saldes Gon
zález, el cual marchó al campo enemigo en Noviembre de 1897, 
verificando su presentaciosfdel citado campo rebelde la tarde 
del 31 de Mayo de 1898 en Bahía Honda (Cuba).

Por la-presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do paisano, natural de la Habana, vecino del barrio de la 
Merced, hijo de Carlos y de María del Loreto, de estado solte
ro, de unos cuarenta y tres anos de edad, de oficio.empleado 
en el comercio, y cuyas señas personales y particulares se 
ignoran, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde 3a publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en Iss prisiones militares de esta Cor
te, á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en la causa qué de orden del Exmo. Sr. Capitán general de 
esta región se le sigue con motivo de marchar al campo ene
migo en Noviembre de 1897 y no verificar su presentación 
hasta la tarde del 31 de Mayo de 1898 en Bahía Honda (isla 
de Cuba); bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole e í perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez/en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

. res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
: cías en busca del referido paisano Miguel Saldés González, y 
| en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con fas 
I seguridades convenientes, á las prisiones militaras de esta 
i Corte y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili

gencia de este día.
Dada en Madrid á 28 de Octubre de i 901.=El Capitán, 

Juez instructor, Juan Escobar.=Por su mandato, el Secreta
rio, Pedro Criado Carranza. 3876—M

D. Joaquín Muro y Carvajal, Teniente Coronel de Artille-*
¡ ría, con destino en el quinto regimiento montado y Juez íns- 
| tructor del expediente en averiguación de las causas que mo- 
l tivaron ia extracción indebida de raciones por el primer Te
jí níente y después Comandante de voluntarios de Caballería 
i de Consolación del Sur (isla de Gubs), D. Juan Marqués 
| Ferrios,
¡ En aso de las facultades que la ley me concede, por el pre-
I sente edicto cito y llamo al que faé Comandante de volunta- 
| rios D. Juan Marqués Ferrios, para que en el término de 
1 quince días, á partir de su publicación en los periódicos ofi- 
I ci&les, se presente en este Juzgado militar, que tiene su resi- 
¡ denciaen el cuartel de su regimiento, Pacífico, 20 y 30, con 
I el fin de prestar una declaración en el citado expediente; 
i pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 
i Dado en Madrid á 28 de Octubre de 190i.=Joaauín Muro, 
i 3877—M
I MALAGA

I D. Timoteo Vallés Fraile, Capitán de la zona de recluta-
|  miento de Málaga, núm. 13, Juez instructor del presenté ex- 
I pediente, que se sigue de orden del Sr. Coronel de est¿ zona 
I contra el recluta perteneciente al reemplazo de 18S9 Francis- 
¡ co Molina Aguilar, por el cupo de esta capital, con el núme- 
1 ro 114 del sorteo, por no haber verificado su presentación 
I para ser incorporado á filas.
1 Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe-
I rido recluta Francisco Molina Aguilar, hijo áe José y de 

Mapa, natural dé Colmenar, avecindado en Málaga, para 
que en el término de treina días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Málaga, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Levante, y lugar que ocupan las oficinas 
de esta zona de reclutamiento, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el precitado expedien
te; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo

!
 fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
réquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Franciseo Molina Aguilar, y 

*eh caso de ser habido le remitirán en clase de preso, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en di- 

, ligencia de este día.
Dada en Málaga á 19 de Octubre de 1901. =T i moteo Va« 

llés Fraile. 3370-M
PAMPLONA

D. Eugenio García Acha, Capitán, Ayudante del cuartc 
batallón de Artillería de plaza, Juez instructor nombrado poi 
el Sr. Teniente Coronel, Jefe de la Comisión liquidadora del 

i disuelto regimiento de Artillería de plaza de Filipinas, para 
, | instruir el expeliente en averiguación del paradero del sol 

í dado de dicho rtgimíauto Gregorio Blanco Martínez.
* Por la prescito cito, Hamo y emplazo al referido soldad*

Gregorio Blanco Martínez, natural de Gundiar, Ayuntamien
to de All&rizj provincia de Orense, hijo de Manuel Bianco y 
Josefa Martínez; y se publica la presente requisitoria en el 
'Boletín oficial de lo. provincia de O ■ e¿se  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,

? ara él, sus parientes ó conocidos den noticia de su ac- 
;i* al paradero a. este Juzgado de instrucción, ana tiene su re- 
sk ’eucia en el cuartel de Artillería, sito en la Cindadela de 
5£ti ' plaza.

7. - su vez, en nombre de S. M. el Roy (Q. B. G.). exhorto 
f req uiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
lares, Y de policía judicial, practiquen, activas diligencias en 
iveríg nación del paradero del citado Gregorio Blanco Martí
nez, y *‘de ser hallado lo manifiesten á este Juzgado por me
llo oficio; pues así lo tengo acordado en diligenciada 
sste día.

Parop lona 19 de O.tubre de 19QjL. =  El Capitán, Juez Ins- 
auctorp i. Ingenio García. 3819—M

D. M am  el Maroto Craimiz, primer Teniente del regimien
to Caballería de Almansa, y Juez instructor del expediente 
instruido en .reclamación del retiro como inutilizado en cam 
pana del e&bo repatriado de la Guardia civil de Filipinas 
Atilnno HernAudes Simón.

Por el presente se hace constar la necesidad de saber el 
paradero de Fray Jid ián  üveragua, que residió en el conven» 
ito de Morcilla (Navarra), cuyo fraile se uzu lará ,-  y habiendo 
residido últimamente) en Bilbao, en la r.ctuslidad'se ignora- 
su residencia, y como*-quiera que, se hace necesaria én dicho 
expediente su declaración e m  objeto de aclarar efiónos ex
tremos;

A las Autoridades, tanto ©mies como eclesiánticns, acu
do en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.). y de mi- pprfce les 
suplico, se sírvan íae ilm r datos á esto Jmgndo  de instruc
ción acerca de la residencia actual del mencionado indi
viduo.

Pamplona 20 de Octubre de í90L=Manuei Maroto.
3880—M

tle prlmae*»» Igastaaseia,.
ALOALA LA REAL

D. Juan Bolivar TorresvJues municipal é interinD'de in s
trucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente se eita, llama y emplaza al gitano 
apodado Mais, vecino de Cabra y tratante en caballerías, cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que en el téimino 
de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales do las provincias 
de Jaén y Córdoba, comparezca ante este Juzgado á declarar 
y responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
se instruye sobra hurto de un burro en la estación de Alcau- 
dete á Bruno Bellido Martín, y el cual vendió en los últimos 
dí&s del mes de Diciembre ó primeros de Enero pasados á 
Antonio Morente Morales en la villa de Rute á presencia de 
los gitanos Andrés Hernández y Felipe Jiménez Hernández.

Al propio tiempo ruego y encargo á temas las Autorida
des civiles y m ilitares de la Nación precedan á 3a busca y 
captura de. dicho gitano, y caso de- ser habido lo pongan á. 
mi disposición con las seguridades convenientes.

Bada en Alcalá la Real á 36 de Septiembre de 1901.-= Juan 
Bohvar.=Por mandado de S. S., Antonio Escolar.

J —7537
BAEZA

D. Avelino Alvarez G. y Pérez, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.6 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal» 
se cita, llama y emplaza á Felipe Antonio María Rodríguez 
Fernández, alias Nene, hijo de Toribio y Paula, de sesenta y 
tres años, soltéro, jornalero, natural y vecino de Benamaureí, 
partido de Baza, provincia d8 Granada, con antecedentes,.-y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de diez"días, contados desde 
su inserción en los Boletines oficiales de las provincias de 
Jaén y Granada y G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y prisión provisional decreta
do en 7 del corriente, prestar declaración y responder á los 
demás cargos que le resultan en causa que contra el mismo 
se sigue por hurto de caballerías de la propiedad de Lino Gon
zález y dos más; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares que por los agentes de policía á sus ór
denes y Guardia civil de sus partidos se practiquen activas 
diligencias para la busca y captura del procesado Felipe An
tonio María Rodríguez Fernández, alias Nene, poniéndole, en 
el caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Baeza á 30 de Septiembre de 1901. ¡= Avelino AI« 
varez O. y Pérez.=Be orden de S. S., Feliciano Fernández.

J—7540
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Augurio Carb&llo y García, Juez de instrucción del 
distrito de Atarazanas.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobre hurto, se cita**y llama á Leonor Carreras Guisor» 
de ignorado paradero, para que dentro del término de diezr 
días, á contar desde la publicación de la misma en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (Salón de 
San Juan), al objeto de recibirle declaración indagatoria en 
méritos de la referida causa; apercibiéndola que de no com
parecer será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura de la referida Leonor Carreras, la cual es de 
veintisiete años de edad, de estatura baja, delgada, morena* 
ojos grandes negros, corta de vista y de oficio sastra.

Dada en Barcelona á 30 de Septiembre de l í>01 
Garballo García.^ P o r mandado ds S. S. y por IX J- */l 
bernau, Tomás Vives. J—7541

D. Augurio Garbullo García, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente, qué se expide en méritos de causa sobre 
expendición de moneda falsa, se cita y llama á Antonio Ma
teo, de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 

| en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante esto Juzgado, ‘sito en el Palacio de Juatieia
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(Balón de San Juan), al objeto de recibirle d e o le m ló a  m  v
méritos de la referida cansa; ax^rdbiéndole que si deja de ! 
comparecer sera declarado rebelde. p ( , i , 1

Ai propio tiempo m ego y encargo i  todes la si Autor id a** : 
des» así civiles como judiciales y militaren, prociednn k la  
busca y captura del referido! Antonio Hateo» el cual es «le 
uno s se s e ii ti a aña s do es da d » de t» & 11 tu ra al t a * d e1 ,g r d o ,y 11, s a : 
perilla, viniendo algunas veces como d i peregrino, y  se de* 1 
di en a la venta de cruces y medallas» y en el eeso de mt de* 
tenido fce*i pue¡>to á disposición de este Juzgado. . j

Dada en Barcelona & 1.° de Octubre de 1901,— Ay gurí© ; 
Carballo García.=Por mandato de S. S. y  por D, Janr. Gibar- 
nan, Tomús Vives.

BARCELONA— HOSPITAL

D. Prauíiseo  de P. Ajala y G uardabraio, Jne* « a  ¡u tru e -
eión del distrito del Hospital. . , . ,

Por la presento, que sa expida en mentón aa te n s a  sobre
lesionas, se cite y llama n Criatobel « s ta n d  le 1 feimenrch, da 
trein ta  años da edad, Eoltero, que liebitebe en .a calla de ca
ra to s .  nú® . 22 segundo, y cuyo actual p*r*d aro so ignora , 
pare  qna d a ttro  del térm ino de dies diaa, * r jo n tir  arado la 
public&iióa d j fibtn nquifiMorii* en la Gacela n® Maitob y 
Jftfííin n f in a í  de e.t»  proeineia, se presentí ante este Jn rge 
do, hito iVj el Palacio de Justicia, para rem ondar a lea curuja 
que Iti resu ltan  en la indicado causa; » r*«ib tó iiéo!e 1 »  de 
no « lif ieM lo  le parar i» el perjuicio i|ue en derecho haya ¡

% í  propio tiempo ruego y encargo ñ las Autoridades y 
« « en tes  que componen la policía judicial procedan « la b u s - . 
í i  y captura del < apresarlo aajut.n, ccmdaeiemiole, cato de ser ; 
iin h  rlu, u lus cérceles unción alca, dundo que .Inri, n mi dispo-

*^ÍC B ° r « lo n n  30 de Septiembre de 1901.—Francisco  de P au la  
" A r n ' i t  = P o r  d isposic ión de S. S „  y por D. Josa de A l e m n y ,  
ÍMÍ^mil Antonio  J im énez ,  hab ilitado .  J —7 » i l

BARCELONA—PARQUE i

It. Ssgundo F. ArgiialleB, Juez da instrucción del distrito 
*4el Parque do esta ciudad. , ¡

p„r in. presunta requisitoria, qna se expide en méritos des 
c^us-i sulire malversaeión de caudales públicos contra Enri
que Parcel; y Mi os» se cita, llama y ampinia á dicho procesa
do!, pfira que dentro del termino da diez días» ¿ contar desda 
el de I» publicación de Ja presenta en la G aceta bis M adrid , 
cora parezca ante este Juzgado» á fin de quedar di dio sujetom 
las xtfHu'ttiB de la expresada causa; apercibido en otro caso de 
pagarle p rjnicio, , .

Y na enuaig* á las Autoridades y agentes de policía ju d i
cial procedan a la  detención y conducción, á disposición del 
presente Juzgado» del procesado Knríquo Parcet Muns» habi
litado que fué del Escribano D. Marcelo Planas y Casals, y | 
cuyo actual paradero se i g a rra .

"Dami en Barcelona a 26 de Septiembre de 1901.=Segundo 
F. A iuüalies.=Por disposición de S. S.» José María Fiorensa, 
Escribano. J—7518 ¡

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
d istrito  del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre daños y atentado contra Francisco Ma- i 
rín  Gracia, hijo da Fausto y de Victoria» natu ra l de Espluga 
de Serra, de trein ta  y siete años» casado con Tgnacia Oaíalá, 
cochero, y con domicilio en la calle de San Gil» 15^entresue
lo primero, y cuyo actual paradero se ignora» se cita, llam a 
y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez 
días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  t e  Madrid» comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de ju s tic ia ; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.  ̂ _

Al p rop io  tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca» captura y conducción anta este 
Juzgado del referido procesado, que es de estatura regular, 
complexión gruesa, pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, co- ! 
lor nano, todo afeitado; vistiendo pantalón de lana» blusa de 
algodóo, am ericana y chaleco de lana, gorra de ídem y botas 
de becerro negras.

Bada en Barcelona á 26 de Septiembre de 1901.=Segundo 
Fernández A rgüelles.=E1 Escribano» Alejandro Sim arro.

J—7519

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
d istrito  del Parque d j Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre amenazas de m uerte contra José Mola, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a
d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  Cristina (Q, D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la  policía jud i
c ia l procedan á la busca» captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 30 de Septiembre de 1901.=Segundo 
F . A rgüelles.= E l Escribano, Alejandro Sím arro. J—7545

CASTELLON

D. Miguel Burguete y Giner, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Castellón y su partido.

Por el presente hago saber que en el sumario que se ins
truye por este Juzgado, sobre varios delitos de robo, contra 
Ramón Santamaría Expósito, José Manuel Porcel García y 
<Franciscp Rubio Valero, se han ocupado á los mismos varias 
salhajas y prendas, que tenían empeñadas en algunas casas 
de préstamo de Valencia y de Pueblo Nuevo del Mar, de la 
anisma ciudad, de cuyas alhajas y prendas existen unas que 
no pertenecen á las cuatro casas que resultan de autos roba
das, y presumiéndose, con fundamento, que sean procedentes 
de otros robos perpetrados antes del día 24 de Abril del c o 
rriente año, que son desconocidos Ó ignorados, se anuncia 
cllo, ai objeto de que los que se crean perjudicados y  con de
recho á las indicadas alhajas y prendas, ya por habérseles ex 
traviado 6 síáoles robadas antes de la citada fecha, compa
rezcan ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda den
tro de veinte días, á contar d8sde la inserción del presente en 
la G a c e ta  d e  M adrid , á fin de exponer sus señas, reconocer
las y reclam arlas; pues de lo contrario les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en dereeho.

Las aludidas alhajas y prw iM » cuya precedencia m  Ig- ^
ñora» Bou:

11 na sortija do oto.
Un m t  de penilienlieR m  oro,
Olio pur de p en d ien te  de oro.
Un alfiler «le'oro ¡mim ftfiora*
Otro psr de pemti o , t  s di\eru; y
lio  luíuifón negro de MmUla, f , ,  1
Dado en t'HHMIon » do ñep líuebre de HHU, - - M igiiu 

BmigiuVliu ibir su m w ü u k ü  Kstdiau AtM*

CHIVA

IX José lia r ía  Csimós y V'&ñó» Juez do prim era instancia 
i i  Chiva y an partido. t .

Por el prM ilite so i i n i o í a  qm m  el expedienta promovi- 
io  m t D. IldüfyiüdO k u tm íñ  Á n k  y Thigueno» Registrador ele 
la  propiedad do ftiila y su piulido, para que se le uevuel- ¡ 
va la fia ría  ro iit ih ií 'l»  por el mismo en el lesoro  de Cuba 
iima, «tesi'impenir en propiedad el Registro de batí Cristotmi 
«de dicha isla, m lia acor de do en p i m  concia de hoy insertar i 
por se ti nuda v n  el pro sen lo en la G a o r ta  d i  M adrid, j 5omo 
está pnvenido hacerlo onda sois meses durante tres anos; y 
mi cita también \mt el presente á los que tengan que deducir 
alguna rodainsanén» para que la interpongan dentro uel pla- 
ici tío tres «ios, que c*imenearán a contarse el 51 do Marzo ul- 
|  i ni iiui, bullí 11 o r i, i ̂ i ít ¡ v i * i v v.  ̂e i neir l o en di cna br a c e ta . i

Chiva l.° fie Octubre de l80l.=:José María C aroos=Fran- j 
casco Cervera. % J —7547 |

LAS, PALMAS ¡

D h\m  M ulira V  ̂id tw a lk ,, Jue? Irstrueto* del partí ?o.
Por lh p resenh  requisitoria se cita, llam a \  emplaza n 

José Si, n ta ii a Me de ros, natu ra l y vecino de San Lorenzo, de , 
trein ta  años de o dad» soltero, labradcr, s i be leer v escribir»  ̂
tiene un metro 70 rt M im aros !«s manos 19, peso 67 kües» y 
no tiene eitmtricM; visto con docencia chaqueta y chaleco 
• m i  do lana y pantalón canelo» camisa blanca» corbata celes
te  y lapaiosi ao 'ouero negro. Ea de color moreno, pelo y ojos 
negros, cejas ni pelo, usa bigote y barba* y cara un  poco ova
lada. f , ;

Al propio tiempo se encarga ¿í todas las Autoridades^ ta n 
to civil1 3 como m ihtan-s é individuos de policía judicial, 
procedan á la busca y cap tura de dicho individuo, y la con
ducción a üsta Ju/gado con Jas seguridades convenientes.

Dad* *-ii Lws Palmus a 22 d** tíepkem lrc de 1901.=Luis 
Molina Van de w a 1 le. = An t c mí» Mariano Romero. J —-7549

D. Luis Molina Vandí:v/alle, Juez de instrucción de Las
Palmea , „ _ _

Por el presente edicto se cita, llam a y empTaza a balvador 
Baqaeio llenríques, vecino de esta ciudad, á fia de que en el 
term ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juz
gado á rendir declaración indagatoria en el sum ario núm e
ro 269 por estafa; bajo apercibim iento de que. en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere ' 
lugar con arreglo á la ley. .

Dado en L^s Palm as á 25 de Septiembre de 1901.=Luis 
Molina Y andew alle .=A nte mí, Mariano Romero.

J —7550

LUCEN A

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto se cita y llam a á Antonio Maroto» 
vecino de G rsnads, sin que conste su segundo apellido y de
más circunstancias personales, así como su actual residen
cia, para que en el térm ino de diez días, que empezarán á 
correr y contarse desde la inserción de aquel edicto en los 
Bolétines oficiaUs de esta provincia y de la de Granada y G a
c e t a  de M a d r id ,  comparezca en este Juzgado para recibirle 
declaración en la causa que instruyo por hurto  de una potra 
á Francisco Pineda Granados; bajo el apercibimiento de ley 
si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía 
judicial de la Nación, practiquen diligencias en busca de d i
cho individuo, y en su caso le citen de comparecencia a n t8 
este dicho Juzgado con el objeto expresado.

Dado en Lucena á 14 de Septiembre de 1901.=Antonio de 
la  V ega.=E l actuario, Pedro Ramírez. J —7553

D. Antonio de la Vega y Matees, Juez de instrucción de 
este partido .

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado D. Casimiro Fernández Ortega, vecino de Nueva- 
eartella, cuyo actual paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que comparezca en este Juzgado dentro dei 
térm ino de diez días, que empezarán á correr y contaise des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia, al objeto de recibirle inquisitiva en el sumario que 
contra el mismo se instruye por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo m ego y encargo á todas las Autorida
des civiles y m ilitaras é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y prisión de dicho procesado, y caso de ser 
habido le conduzcan, con las seguridades convenientes, á la 
cárcel de este partido,

Dada en Lucena á 28 de Septiembre do 1901.=Antonlo de 
la  V e g a .= E l actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

J —7551

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

En v irtud  de este edficto, que se insertará en el Boletín ofi
cial y  G a c e ta  d e  M adrid, se cita y  llam a á las personas á 
quienes desde el día 19 de Octubre de 1896 se les haya exac
cionado sobre el degüello de re&es en el Matadero público de 
esta ciudad, á fin de recibirles la oportuna declaración ó ins
tru irles de su derecho á m ostrarse parte en la causa que sigo 
por delitos cometidos por funcionarios públicos contra el 
ejercicio de los derechos individuales sancionados por la 
Constitución del Estado, contra D. José de Mora Madroñaro y  
otros, y  de renunciar ó no á la indemnización de perjuicios 
que puedan corresponderías; debiendo veñficar su compare
cencia en este Juzgado dentro de los quiice días siguientes 
al en que se publiquen los edictos en dichos periódicos oficia
les, y  bajo el consiguiente apercibim iento si no lo verifican.

Dado en Lucena á 30 de Septiembre d€ 1901.=A ntonio de 
la  V ega.= E l actuario, Pedro Ramírez. J —7552 J

MADRID—BUENAVIST A

B. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia é 
instrucción del d istrito  de Btienavista de esta^Coite.

Por o! presente cito, llamo y emplazo á Trinidad urarcia y 
García, natu ra l de Marsella (Francia), de ve in ticu a tro ^anos 
de edad, soltera» prostitu ta, que dijo vivir en la ealkqae Pe- 
1f>vo, núrn. 12» piso principal, y en la deE ch eg & ray num.  13, 
y cuyo actual paradero se ignora, p sra  que en el te rm in o te  
¡lie* diafq contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria m  inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi 
siíla audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de recibirla declaración in 
dagatoria en el sum ario que se la sigue por desacato; aperci
bida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parara 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la biísca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran» y en el c&so de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. ,

Madrid 30 de Septiembre de 190L=Manucd del V alie .=  
El Escribano» José Dalm au. J —7523

MADRID—HOSPITAL

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prim era instanc ia
é Instrucción del distrito  del Hospital de esta. Corta.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Prieto 
Cañado» de veintisiete años de edad, de estado soltero, de 
oficio jornalero, na tu ra l de San Clemente, provincia de Cuen
ca» que ha vivido en el Cerro de la  P lata (barrio del Pacífico), 
y cuyo actual paradero se desconoce, para que en el térm ino ■ 
de diez días» contados desde el siguiente al en qXic Gota requ i
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi 
sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que responda de los cargos 
que Je re>ultan en dicha causa; apercibido que de do verifi
carlo será declarado rebelde y íe parará el perjuicio a que h u 
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular en clase de preso comuiucado.

Madrid 23 da Septiembre de 1901.=R afael.M olina.=E1 Es
cribano, por mi compañero Albornoz, Federico González del 
Rívero. J —7o54

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prim era Instancia 
é instrucción del distrito  d d  H ospital ds esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Losada 
Murciano, natu ra l de esta Corte, hijo de Pedro y E ncarna
ción, de cuarenta y ocho años, casado, jornalero, que vive en 
la calle de Santa Ana, núm . 3, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M adrid , comparezca en mi sala audiencia, sit& en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de que cum pla la pena que le ha sido im puesta en causa con
tra  él seguida por estafas; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas k s  A utorida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busea del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, color moreno, 
y viste de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel celular.

Madrid 30 de Septiembre de 190L=R afael M olina.=E 1 Es
cribano, Pedro Martínez Grande. J —7555

MA DRID —PAL ACIO

D. Tomás Mícguez y Ranz, Juez de prim era instanc ia  é 
instrucción del distrito  de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Diego Prados Cle
mente, na tu ra l de Camprobín (Logroño), dependiente, solte
ro, de vein titrés años, hijo de Diego é Iidafonsa, que tuvo su 
domicilio en la calle de Santiago, núm . 18, piso tercero iz 
quierda, de esta Corte, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el s i
guiente al en que eáta requisitoria sa inserte en la G a c e t a  
d e  M a d rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan  en causa que 
contra el mismo se sigue por hurto ; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición con las seguridades debidas.

Madrid 28 de Septiembre de 1901. =  Tomás M ísguez.= E l 
Escribano, Antonio González y Carreras. J —7557

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sabastián Méndez Martín, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados en 
causa por atentado, José Godoy Brieva, natural de Madrid, 
de cuarenta y siete años, casado, ebanista, y su hijo Faustino 
Godoy Blanco, natural de Madrid, soltero, ebanista, de quin
ce años, que han vivido en la calle de los Artistas, 2, principal 
número 8, cuya demás filiación, actual paradero y punto pro
bable donde se encuentren se ignoran, para que en el término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de notificarlos los autos 
de procesamiento y prisión contra ellos dictados, y recibirles 
declaración indagatoria; apercibidos que de no verificarlo sq- 
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas seña# persona
les se ignoran, y en el caso de ser habidos ios pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 30 de Septiembre de 1901.= José Sebastián Mén
dez. =E1 Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J—7560

MÁLAaA—MERCED

D. José García de Castro y  Fernández, Juez de instrucc- 
ción dei distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud del presente, á todas las Autoridades y  funcio'
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narios públicos qu8 constituyen la policía judicial, y en nom bre de 8. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G-.), les exhorto y requiero, y en el mío les ruego y encargo, manden proceder yprocedan, á la busca, detención y conducción á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición, de una m ujer de estatura re gu lar, llena de carnes, morena, ojos y pelo negros, vestida con ropas negras al uso de las artesanas del país, que en Noviembre del año pasado 1899, salió de la casa núm . 18 da la calle de Rueda, habitada por Teresa Fajardo Heredia, llevándose varias preñass de ropa y dinero.Dado en Málaga á 20 de Septiembre de 1901.—José García. 
Por mandado de B, S., José Ríos y Márquez. J —7503

MANACOR
D. Manuel Suárez Martínez, Juez de prim era instancia del partido ds Manacor, en la isla de Mallorca.Hago saber que por Doña Ju lia  LerroUx y Ballesteros, como m adre de ios menores D. Enrique, D. Fernando, Don José y Doña M aría de las Nieves Roncero y Lerroux, viuda la prim era y herederos los demás de D. Julio Romero Jusen, que falleció en 8 de Noviembre de 1898, siendo Registrador de la  propiedad de este partido y con antelación de los partidos y Registros da Alcázar, Alcalá, Tolosa, Cabra y,San Juan  de Puerto Rico, interesando la devolución de la fianza prestada por dicho Sr. Registrador, con arreglo k  lo prescrito y determinado en la ley”Hipotecaria y su reglam ento y por el Rsal decreto de 20 de Septiembre de 1899, Con providencia de hoy se ha dispuesto se citen por medio de este segundo edicto, que se insertará  en la G a c e ta  m M adrid  y Boletines oficiales d8 Albacete, Madrid, San Sebastián, Córdoba y Palma, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción contra el Registrador D. Julio Romero Jusen, ó sea con derecho á im pugnar la devolución dé la expresada fianza prestada por el mismo, citándoles y convocándoles por este segundo edicto y térm ino de seis meses, para que deduzcan^ 

sus reclamaciones en form a. ^Dado en Manacor (isla de Mallorca) á 27 de Septiembre de 1901.=M anuel Suárez M artínez.= Ante mí, Miguel Marcó.J —7504
MURIAS DE PAREDES

D. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de esta v i
lla v su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita y llama al procesado Melítón Fernández Alvarez, vecino de Obi anca, cu3?o actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente á la in serción de la presente en la G a c e ta  be  M adrid y Boletín o ficial ds la provincia de León, comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo instrayo por hurto  de una oveja; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde en otro caso y pararle el perjuicio que haya* lugar en derecho.Dada en Murías de Paredes á 30 de Septiembre de 1901.= Francisco T orres.= E l actuario , Angel D. M artín. J  —7525

QUIROGA
D. José Oarballo R ial, Licenciado en Derecho civil, actuario y Secretario de gobierno del Juzgado de prim era instan 

cia del partido de Quiroga.Doy íe que en el pleito de m ayor cuantía  de que se ha? á mérito, y cuyas partes del mismo sa defendieron y representaron en concepto de pobres, se dictó la siguiente«Sentencia.—En la villa de Quiroga, á 15 de Enero de 1901; 
el Sr. D, Ju lián  H uerta Pobes, Juez de prim era instancia de la misma y su partido, habiendo visto ios autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguidos entre partes: de la una, como demandantes, Felisa González Móndelo y Basilisa Ber- múdez Quevedo, intervenidas de sus respectivos maridos, Domingo Dae&i Rodríguez y Juan  de la Iglesia Freán, labraderas y vecinos de San Ju an  de Abrence, representados por el Procurador D. Antonio González, bajo la dirección sucesiva de los Letrados D. Emilio Mazaira y D. Sabino Castro; y de otra, como demandado, Antonio Yalearee Rodríguez, y por su muerte, su hijo y heredero Manuel Yalcarce Souto. labrador y vecino del referido Abrence; su Procurador, D. Inocencio Taboada, y su Abogado, el Licenciado D. Luis Pérez Gui- tián , sobre presunción de m uerte de Tomás González Quevedo y reclamación de sus bienes, en cuyos autos ha sido tam 
bién parte el Ministerio fiscal; y1.° Resultando que el referido Procurador González, en la representación m encionada, dedujo, en juicio declarativo de m ayor cuantía, demanda, en la que hacía constar los hechos siguientes: primero, que del m atrim onio de Santiago Gonzá- záiez con Angela Quevedo, vecinos que fueron de la parroquia de San Ju an  de Abrence, quedaron por hijos legítimos José, Tomás y María González Quevedo; segundo, que de sus representadas, la Felisa era h ija  legítim a de José González Quevedo y de Javiera Móndelo, y la Basilisa de Domingo Bermúdez y de M aría González Quevedo; tercero, José González Quevedo falleció el día 27 de Febrero de 1890 y la Maris González Quevedo el 9 de Abril de 1863; cuarto, que después de la m uerte de Santiago González ¿Q dividió su herencia entre  sus hijos José, Tomás y María González Quevedo; perc hallándose ausente el Tomás, y como el José quedase en Is casa procedente de su padre, se intrusó  de la legítim a del Tom ás, y á su fallecimiento continuó in trusa  en esa herencia su  h ija  Antonia González Quevedo, que estuvo casada coi Antonio Yalcárce Rodríguez, el que por fallecimiento de sr m ujer continuó intruso  en la legítim a ó haber del Toma*' González Quevedo; quinto, que para obtener la herencia d< 
éste, sus representados dem andaron en acto de conciliación í Antonio Yalcarce, que la  d isfruta, sin que alcanzasen resul tado alguno favorable; y sexto, que el repetido Tomás Gonzá lez Quevedcr se ausentó hace más de cincuenta años, sin qu* durante este largo período de tiempo se haya tenido notici? de él ni se haya sabido que dejara descendientes. En vista d< los hechos expuestos, y por los fundam entos de derecho qu< alegó, term inó suplicando que en definitiva se d ictara senten 
| a  declarando la presunción de m uerte de Tomás Gonzále: Quevedo, y abriendo su sucesión, con imposición de costas, a in truso  Antonio Yalcárce Rodríguez, si á ello se opusiere:2.° Resultando que adm itida la demanda y emplazado! Antonio Y&lcarce Rodríguez y el reprsentante del Ministerñ fiscal para que se personaren en los autos, y luego que lo hu bieron efectuado y se les confirió traslado para que la contes ta ran , lo hizo en nombre del Antonio Yalcarce el Procurado D. Inocencio Taboada, bajo los siguientes hechos: primero negó su conformidad á losares primeros hechos de la deman da y á los documentos en que se fundaba m ientras no se jus tifieasen en debida forma, y únicam ente aceptó como ciert 
que José González Quevedo, suegro de su patrocinado, ialk  ció hacía más de tre in ta  años; segundo, que del hecho cuar to dé la demandy&dinitió como cierto que José González Que vedo y sus hermanSTdividieron la  herencia de sus ladres

añadiendo que, según afirman los dem andantes en la conci* liacióp, esa división tuvo lugar hacía más de sesenta años, pero ignoraba si los bienes entonces adjudicados á Tomás González Quevedo los quedó poseyendo su herm ano José y ; después sus descendientes, aunque su representada tenía entendido que desde la muerte del José los poseyó como dueño 
su hijo^ Antonio González Móndelo ó Quevedo, por haberlos adquirido legítim am ente con anterioridad, transm itiéndolos á sus hijos y éstos á su defendido; tercero, qua Antonia González Quevedo estuvo casada en primeras nupcias coa Manuel Yázquez y en segundas con su representado, heredándola sus dos hijos José Vázquez González y Domingo Antonio V alear- ce González, al primero de les que heredó &b intestato el segundo y á éste lo heredó su padre, el hoy demandado; cuarto, que ni Antonia González Quevedo, ni sus dos maridos, ni sus dos hijos fueron coherederos ó condueños de Tomás González Quevedo en los bienes á que la demanda se refiere, ni los poseyeron jamás por mandato suyo ni á título de sociedad, arrendam iento, depósito ó precario, de manera que la posesión que tuvieron ha sido necesariamente en concepto de dueños; quinto, que del correspondiente de la demanda sólo reconocía como cierto lo consignado en la certificación del acto de conciliación; y sexto, que no se conformaba con ese hacho de la demanda, pues si bien hacía mucho tiempo que Tomás González Quevedo se ausentó del país, se ignoraban los í*ños que contaba de ausencia y su representado sabía por carta que el Tomás escribió á su hermano José que aquél se había casado en Málaga y allí había tenido hijos; y séptimo, que el Antonio Valcarce no tenía la representación que se le atribuía en la demanda, por cuanto ni sería heredero ab in- test&to del Tomás González, del que tampoco es m andatario ni detentador de sus bienes. Por lo expuesto, y por las consideraciones de derecho que estimó aplicables, suplicó que en definitiva se desestimase en todas sus partes la demanda y se declare haber lugar á las excepciones dilatorias propuestas, |lcon imposición de costas á las demandantes, y que si la dem anda fuese estim ada se declare haber lugar á la prescripción alegada y á la reconvención propuesta, ó sea qua A ntonio Yalcarce Rodríguez tiene adquiridos por posesión da más de tre in ta  años, en concepto de dueño, los bienes á que las dem andantes se refieren, los que no pertenecen á la sucesión de Tomás Gomález Quevedo, y sí en pleno dominio al demandado.3 ° Resultando que la representación del Ministerio fiscal, al evacuar el traslado de contestación a la demanda, se adherid en todas sus partes á la contestación del demandado:4.° Resultando que tanto el demandante como el dem andado y el Ministerio fiscal en sus respectivos escritos de ré plica y dúplica, reprodujeron los hechos consignados en la demanda y contestación y solicitaron según en ellas habían pretendido:5.° Resultando que recibido el pleito á prueba se practicó y unió á los autos la interesada por las partes, y que éstas en sus respectivos escritos de conclusión, después de hacer el resumen de hechos y el examen de pruebas, reiteraron sus anteriores peticiones, con lo que se tuvieron los autos por conclusos y se mandó traerlos á la vista para sentencia con las correspondientes citaciones:6.° Resultando que por fallecimiento del demandado A ntonio Valcarce durante el curso del pleito, se siguió sustanciándose éste con su hijo y heredero Manuel Yalcarce Sonto, que oportunam ente se personó en los autos; y que en la t r a 
m itación de los mismos se lian observado las prescripciones de la ley procesal:1.° Considerando qus á la demanda propuf sta por Jas as- toras contra Antonio Yalcarce, hoy Manuel Yalcarce, como detentador de los bienes de Tomás González Quevedo, se le asignó por objeto el que se declarase la presunción de m uerte de este últim o y se abriera su sucesión:2.° Considerando que 3a representación del demandado en su contestación á la dem andará que se adherid el M inisterio fiscal, solicitó se desestimase ésta y ge declarara habsr lugar á las excepciones dilatorias 1.a, 2.a y 4.a del a rt. 533 de la ley de Enjuiciam iento civil, que alegó para definitiva; y para el caso de que se estimase la demanda, pretendió se declarase haber lugar á la prescripción que invocaba en favor de su representado:3.° Considerando que constando acreditado en autos que Tomás González Quevedo se ausentó hace más de tre in ta  años del pueblo de Abrence, en que tenía su domicilio y bienes, sin que se haya justificado en forma- alguna cuál haya sido su ulterior paradero, es indudable que á los fines de las reglas 5.a y 24 del art. 63 de la Dy de Enjuiciam iento civil, debe estimarse como últim o domicilio del González el de que queda hecho mención, y, en su consecuencia, declararse la

Í competencia de este Juzgado para entender en el pleito sobre presunción da muerte:

4.° Considerando que probado por Jas certificaciones aportadas que las Felisa y Basilisa son parientes del Tomás 
y con derecho á heredar á éste &b intestato, sin que nada concreto y positivo se haya aUgado en contrario, es evidente que aquéllas deben ser reputadas como parte interesada á los efectos del a rt. 191 del Código civil, y con personalidad suficiente en el pleito que han promovido:5.° Considerando que habiendo pasado más de tre in ta  años desde que desapareció de su domicilio Tomás González Queveio, y más de noventa desde su fallecimiento, que tuvo lugar en 1806, según resulta de la certificación del folio 3.°, á tener de lo establecido en el art, 191 del Código civil, debe deelaiarsq k  presunción de .muerte de aquél:6.° Considerando qus no teniendo ios pleitos sobre presunción de muerte otro alcance que el de obtener la declara- ciónde ésta, para que haya términos hábiles para abfiir la sucesión de la persona que se presume finada, no cabe duda que m  dichos pleitos no puede resolverse nada sobre los bienes que constituyan ó puedan constituir la sucesión, porque si ají se efectuara, se tra ta ría  de cosas de la herencia antes de Rae ésta tuviera existencia legal y antes de que hubiere henderos declarados tales; y en este supuesto no debe reconocerse en el demandado Manuel Yalcarce personalidad a lguna en el litigio, bajo el supuesto de que detente bienes que hajrim de pertenecer á la sucesión, y, por lo tanto , es de e s timar la excepción que en este sentido alegó:

Í Séptimo. Considerando que adm itida la falta ds personalidad en el demandado, síguese necesariamente el que no ten ga capacidad para form ular con éxito la reconvención re la tiva á la adquisición de bienes par prescripción, pretensión que no puede prosperar por ser extemporánea y ajena objeto de este litigio, y pom o  haber sido controvertida con personas que estén declaradas herederas del presunto finado Tomás 
González:

Vistos los artículos citados, el 191 del Código civil y el 359 
y 678 de la  ley da Enjuiciamiento civil;Fallo que, estibando la c o m p re n d a  de este Juzgado y la personalidad de laj dem andantes Felisa González Móndelo y Basilisa BermúdezQuevedo, debo declarar y declaro la presunción de m uerte de Tomás González Quevedo, cuya sucesión será 

1 abierta luego que iatse firme la preseuce; reconozco en el do-

mandado Manuel Valcarce Souto la íá ita  dé personalidad que fia alegado, y como consecuencia declaro nolhaber lag ar á la reconvención que ha propuesto, re lativa á la adquisición por prescripción denlos bienes á qua se alud e en la demanda, y no fisgo declaración especial en cuanto á costas.Así por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o .= Ju lián  H u erta .Publicación.=Leída y publicada faé la  anterior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando cele brando audiencia pública ordinaria en el día su fecha, de que yo Escribano doy fe.= Ante m i., José Oarballo.»
Así resulta de la sentencia inserta, á la cu s ! me remito e n  3aso necesario; y para la inserción de dicha .sentencia ;m las- 

Baceta  de  Madrid , á los fines del art. 192 dr3Í Código civil*7 en cumplimiento da lo mandado en providencia de 19 de í nes corriente, dictada á petición de los dem andantes, expida 7 firmo la presente, con el V.° B.° de S. S., en Quiroga á 26 ie Septiembre de 1901. = V .° B .°= F . H uerta .= José Oarbtóo*.
357—P

SABADELL
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción da la c iu -7 dad de Sabadell y su partido.
Por la presente se cita y Llama al procesado Pedro Fonfc Oasasayas, hijo de Ramón y de Teresa, de quince años de edad, natural de Mantesa, vecino do esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente requisitoria en la 

Gaceta  de  Madrid , comparezca ante este Juzgado para no tificarle la sentencia dictada por la Superioridad en la causa contra el mismo seguida por el delito de hurto; apercibiéndole de pararle el perjuicio i  que en derecho ha va lugar y  ser declarado rebelde.
Dada en Sabadell á 23 de Septiembre de 1901.=C risanta Posada.=A nte mí, José Ruiz, Escribano. J —7506

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Jaez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.
Por el presente edicto"cito, llamo y emplazo á José García Jiménez, vecino que íué de Málaga, en la calle de la T rin idad, cuyas demás circunstancias y actual domicilio ó p a ra dero se ignoran, para que en el térm ino ds diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto e? presente en la Gaceta d e  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle declara

ción en el sum ario que bajo el núm . 348 del corriente año sa instruye contra Manuel Lora Díaz y olro por hurto  de caballerías; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
San Roque 30 de Septiembre del901 .=E ugenio  C arrera.=EL Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —7528

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido da Santander.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre lesiones contra Ceferino Fernández González, natu ra l y vecino de Gijón, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga ceta  de  Madrid , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de ju s ticia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le paras» el perjuicio á que haya lugar con arreglo  á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo k  las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial, procedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado de referido procesado, el cual es de veinte años de edad, soltero, hijo de José y de Eugenia, y de oficio albañil.
Dada en Santander á 26 de Septiembre de l90 1 .= E lad io  Gómez C alderón.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo.

J —7508
rtmuvnnlrir*r~ " - " - M̂

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del p artido de Santander.
En virtud  de la presente, que se expide en méritos de la  causa crim inal sobre hu rto  contra M artín Urbaneja Nogales, n a tural de Melgar, vecino de Ramales, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga ceta  de Ma d rid , comparezca ante este Juzgado, para la práctica de una diligencia de ju s ticia; apercibido de que si deja da verificarlo será declarada rebelde y le parará ef perjuicio á que haya lugar con arregla á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña M aría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las  Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judicial* procedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado de referido procesado, al cual, que es de edad de tre in ta  y  cuatro años, casado, hijo de Benito y de Dorotea, zapatero* con instrucción, le ha sido decretada la prisión.
Bada en Santander á 26 de Septiembre de 1901.=Eladio Gómez C alderón.=Por su m andado, J. Gonzalo Pelayo

J —7509
SORIA

En el expediente sobre reclusión definitiva en un  Manicomio de Cirila Pérez Yerde, sa h a  dictado la providencia d e l tenor siguiente:«Providencia.—Juez, Sr. M arina.—Soria 11 de Seutiembrei 
de 1901. Expídase m andam iento al Juez m unicipal *de T illa -  ciervos para que averigüe si el Peón caminero de l a  caseta del mismo pueblo, Félix Pérez, es herm ano de la dóm ente Ci
r ila  Pérez Yerde, y adem ás si tiene otros herm anos ó parien» tes dentro del cuarto  grado, y caso afirmativo le .§ haga saber que en el térm ino de un  mes, á contar desdo el día siguiente al de la  citación, comparezcan en este Juzgadi0> & de ale
gar. lo que crean oportuno respecto á la rec lu sión  definitiva en u n  Manicomio de la expresada Cirila; ¥ ajo apercibimiento dQ resolver lo procedente.

L om ando y firma S. S.; certifico,-- -M arina .= A n te  m í, Gabriel Rodríguez. >
Y no pudiéndose c ita r personalm ente en dicha providencia á J u a n  Banz, yerno de la Cirila , por ignorarse, su domici

lio, se le hace la citación por nw^do de la presente cédula. 
r Seria 80 de Septiembre ¿G 1 9 ü l.= E l actuario, Gabriel I Rodríguez. J —7531
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T ü r

D. Bsüito Salguen ÍS Ivarec, Juez de Instrucción T'úy,
Por medio d é la  p m e n te  cído, llamo y emplazo a Manuel 

Marcelino ¡Suartz Pvévp.z, soltero, molinero, de ^dfcz y nueva
años de edad, ted a  o del Porrino, y on la actualldad an éate  
en ignorado parad 3ro, cuyos señ'ss del mismo sa expresan § 
continuación á fi a de q 110 dentro* del término da seis días» 
que empezarán a contarse desde e'l en que tenga lugar la in- 
serciéi da esta r equis! tona en el Boktfn oficial de ir¿ta pro
vincia y en la G a ceta  Madrid, comparezca en la sala de 
audiencia de esb® Juzgado para practicarle una diligencia da 
•cmuK cumie uto en causa que je le sigue set re 1 &¿tmre, f ptr- 
•cibído da cine un otro caso será declarado rebelde y le pe rara 
el r orí unió que baya lugar. , , .

A te vi a ruego n todas Ihs Autoridades, asi civi a: como 
militaras ó individuos de la policía judicial, procedan h la 
busco y captura de dicho sajelo, poniéndolo, caso d? ser ha* 
biclo, a disposición de esto Juzgado con las seguridades de* 
tódas,

Túy 27 da Septiembre tío ISIOLzsBcidto Salguéis.;=EJ Se* 
«nretario, José Ledras,

Semas 'M  proceta f a

Estatura alta, ojo» castaños, pelo negro*, rostro* moreno,, | 
cejas castaña» narii y boca regulares; fisto pimtnh a te pana 

-aplomada» chaleco y chaqueta de palo  negro, camina del país,, . 
c a l»  botas y usa boina azul. 1—7512 ¡

VALENCIA—MAR I

D. F r an c i s co A 1 cal de y G ó mea» J  uez de in s tr  uc c ión d el 
distrito  del Mar de esta ciudad.,. , r ,

Por la presente requisitoria, el cita» llama y emplaza á 
A gustín Muñoz Dio.!, da veintiiraievü años, natu ra l de Tara™ ; 
ynelas, hijo de Anselmo y de Früncisoa, vecino de esta ciu - 
dad, domicilio se ignora, de oficio jornalero, á fin de que se i 
presento en esto Juzgado dentro del térm ino de quince días, ; 
para risp*o*n*dir *de los cargos que le resultan *en In causa que , 
se instruye contra el mismo sobre falsedad en la denuncia y 
presentación, de un prófugo; bajo apercibim iento que de^ no ; 
comparecex será declarado rebelde y le p a r irá  el perjuicio j 
que Laya lugar*

A la vez encargo a todas las Autoridades» así civiles como 
militares y dependientes ele la policía judicial, procedan á la 
uusca y captura de dicho sujeto conduciéndole, con las se- 1 
gurí 3 altes debidas» ri las crtrcsles de esta capital y á disposi
ción cío este Juzgado, sí Iineae habido.

Bada en Falencia á 27 de Septiembre d i 190L=Franci?co 
Alcalde.=EJ Escribano, Fernando Muñoz. J—7513

VALENCIA—SAN VIGENTE '

D. E fa ris ta  Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito  de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llam a á Manuel Corripio de 
la  Villa, de tre in ta  y dos años, hijo de Joaquín y Josefa, sol
tero, vendedor de coplas, natural de Valdepeñas, partido de 1 
Martos, provincia de Jaén, estuvo domiciliado en esta ciu- i 
dad,, camino de Barcelona, num. 50, piso bajo, y en la actúa- i 
Jttiarl se ignora su paradero, para que dentro dsl térm ino de 8 
ve ¡ule difcis se presente en este Juzgado ó en las cárceles de 1 
San G ivgjrio de esta capital á responder de ios cargos que le I 
residían en la causa que contra el mismo se sigue por hurto; |  
cv? i a p re, vención de que si no comparece dentro del térm ino i 

será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 9 
lugar, 1

Al propio tiempo se niega y encarga á todas las Autori- I 
dades, asi civiles como militares y á los agentes de la policía i 
■judiei&l procedan desde luego á la busca y captura de dicho § 
Manuel Corripio de la Villa, y caso de conseguirlo lo trasla- ¡ 
den á las cárceles indicadas, á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 28 de Septiembre de 1901— fívaristo 
Casado.—Ei Escribano, Joaquín de Benavente. J—17514

VIGO

D, Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Vigo.

Hago público que en este Juzgado y por la Secretaría del 
que autoriza se instruye sumario sobre robo en el comercio 
de Gorostola y Compañía, que tuvo lugar en la noche del 23 
al 2 i  de Agosto último, consistente aquél en la rotura de la I 
caja de hierro y la sustracción de 250 pesetas en calderilla, 
1.200 pesetas en plata y 1.550 pesetas en billetes del Banco 
da España de diferentes valores, 50 sellos de 15 céntimos 
cada uno y unos 150 timbres móviles, teniendo éstos el nú
mero 103 629 y los sellos el 12.520, habiendo desaparecido 
también medio paquete de volantes con el timbre de Goros- I 
«ola y Compañía, y en dicho sumario se acordó publicar 
edictos en los periódicos oficiales interesando, como lo hago, 
la ocupación del dinero, billetes, timbres y volantes robados, 
y  la detención de la persona ó personas en cuyo poder se en- | 
centraren, si no dieren explicación satisfactoria de b u  ad- \ 
quísición; encargando dicho servicio á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial.

V á fin de insertar en la G aceta de Madrid y Boletín o fi
cial de esta provincia, firmo el presente edicto en Vigo á 20 
de Septiembre de 1901. =  José Viso. J—7516

Jluzgadmí m unicipales.

ALCALA DE HENARES I

D. Marcelino Cortés y Solms, Juez municipal suplente de 
jcsta ciudad de Alcalá de Henares.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Nar
ciso Basa-be Cos, de cincuenta y  dos anos de edad, de esta
do viudo, Recaudador de contribuciones, vecino de Madrid, 
y cuyo actual paradero se ignora, y el cual como á las nue
ve de la manarle del día 22 de Agosto último fue agredido 
por el vecino de esta ciudad Severiano Sánchez, en la plaza 
de Cervantes, juEÉ$ al establecimiento de Doña Damiana Be
nito, para que el'cua. 14 de Octubre próximo venidero, y hora 
de las diez de su marLana, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado con los’ medios de prueba de que intente va- ¡ 
lerye en el actoAel juicíL que ha de celebrarse por lesiones; 
pajo apercibimiento que dG no verificarlo se seguirá @j juicio 
m  su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

freteo en Alcalá de Henares á 26 de Septiembre de 1801».= 
JS&rgáij&o Cortés,=Por su manando, Francisco Maián.

J -7466
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S A N T O S  D E L  D I A

ja Conmemoración de los D ifantos y  San Am brosio. 

Cuarenta horas m  la iglesia del Cabalhro de Gracia.

ESPECTACULO
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.— Don Jmn 

Tenorio.
A las cuatro j  media.-~J)on Juan -Tenorio.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La praviana.—El 
bigote rubio.—til  nido.—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.— 
Sandías y melones.—Gigantes y cabezudos.—El c ^ote desaseo— 
Los borrachos.

TEATRO AFOLO.—-A las ocho y tres cuartos.—Boloreits. 
El ohto tkr$cko y  Mi género ínfimo.— Los niños llorones. — 
El coco.


